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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS.

SS. JMM. y Augusta Reai Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

R E A L E S  D E C R E T O S  
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de la Coruña y el 
Juez de prim era instancia de Corcubión, de los cuales 
resulta: . . .

Que en 15 de Setiembre de 1875 Doña Benita Blanco 
Viléla, vecina de Cóe, acudió al Ayuntamiento de dicho 
pueblo exponiendo: que intentaba adelantar la frontera 
de su. casa habitación, sita en lá plaza pública y señalada 
con el núm. 81, hasta ponerla al igual de la de su vecino 
3), José R. Gaamamo, y asimismo darla por; el Sur más 
anchura, como unos dos metros próximamente, en cuya 
virtud solicitaba que la Comisión del Ayuntamiento en
cargada de estos asuntos pasase al sitio de la expresada 
casa á delinear la dirección que debían guardar las pare
des, y que se le diera la autorización conveniente para' h a 
cer la obr'a que intentaba: ,

Que el Ayuntamiento, en sesión de 15 del propio mes y 
año, acordó perm itir á la Blanco Vilela h a c e rla  obra so
licitada bajo las condiciones siguientes: 

í A Que adelantase lá fachada de su casa hasta ponerla 
al igual de la de D. José R. Caamaño, pudiendo ensan
charla hacia la parte del Sur, de modo que desde la esqui
na de ella á la casa del Caamano mediarán 50 cuartas, y 
que desde dicha esquina siguiera la pared eirlínea recta 
hasta tocar con el punto vertical de la curva que forma 
k  pared por dicha parte del Sur:

8.a Que existiendo entré la casa de la Blanco y la de 
Oaamaño otra de la pertenencia de Doña Ramona Díaz se 
le impusiese á ésta la obligación de adelantar también la 
fachada de la suya con la de la * solicitante, para lo cual 
se le concedía el término de un año, y de no verificarlo 
dispondría el Ayuntamiento hacer pared en el sitio de la 
fachada por cuenta del dueño de dicha casa por convenir 
así al ornato público: ‘ .

8.a Que la repisa que existe por la parte Sur de la casa 
de la suplicante sería hecha de nuevo por la misma, for
mando escalera para el embarque y desembarque; y 

4 '  Que por razón del impuesto municipal satisfaría en 
la Depositaría del Ayuntamiento 80 pesetas: -

Que trasm itida la casa de la Doña Benita Blanco á 
su hijo D. Juan García, éste, para evitar los defectos de 
que adolecía el acuerdo anterior del Municipio, y que po
dían producir la pulidad del mismo, volvió á solicitar de 
lá indicada Corporación municipal la expresada licencia 
para reedificar su casa, y el Ayuntamiento, en sesión de 
17 de Febrero dé 1883, acordó conceder al García e lp er- 
miso que solicitaba, debiendo sacar la fachada de la casa 
objeto del acuerdo al nivel de la de D. José Ramón Gaa- 
rnaño; que la fachada del Sur empézaría su esquinal del 
Este á 53 cuartas del esquinal Sur de la del Caamaño; 
que á la fachada del Oeste se daría tres cuartas más 
de extensión de la que tenía* que construiría lá repisa 

, f  ram pa de que se ocupaba el suplicante en su solicitud; 
que toda vez que acreditaba haber hecho entrega en De
positaría-de la cantidad que como impuesto municipal que 
por una sola vez se exigió, yá nada satisficiese entonces á 
la Corporación municipal, por cuanto, á juicio del Ayun
tamiento, no valía más la pequeña parte de terreno con
cedido aparte del beneficio que recibía el ornato público 
con la construcción que iba á verificarse:

Que á consecuencia de instancia de D. Juan Crespo 
Fernández al Ayuntamiento para que se anulasen y deja
sen sin efecto los acuerdos antes mencionados, la Corpo
ración municipal, en sesión de 17 de Julio de 1883, acordó 
declarar nulos y de ningún valor ni efecto los referidos 
acuerdos por ser contrarios al ornato público y á los ve
cinos, especialmente al recurrente como colindante, y au
torizarles para que reedificasen en el mismo sitio de las 
fachadas viejas ó con la línea tomada desde la arista  de 
la esquina de la casa de Doña Benita Blanco á la de Don 
Juan Crespo, y que este acuerdo se notificara al García 
para que en el acto suspendiera toda clase de operaciones 
en las obras, á fin de evitar mayores perjuicios en la cons
trucción:

Que en vista de ello, D. Juan García Blanco acudió al 
Juzgado de Corcubión en 80 de Agosto de 1883 con una 
demanda en juicio civil ordinario, con la pretensión de que 
se dejara sin efecto el acuerdo ilegal de 17 de Julio ante
rior, declarando firmes y subsistentes los de 15 de Setiem
bre y 17 de Febrero antes citados, y en consecuencia con 
derecho al demandante á construir su casa en la forma, 
línea y términos expresados en los mismos; condenando 
á los individuos que tom aron parte en el precitado acuer
do del 17 á la indemnización de daños y perjuicios que 
con el m ism o' habían ocasionado al actor, los que calcu
laba en 84000 rs., y en las'costas:

Que por medio de un otrosí solicitó del Juzgado el de
mandante se suspendiera la ejecución del precitado acuer
do del Ayuntamiento de ,17 de Julio en la parte referente 
á la suspensión de las obras, y en auto de 88 del mismo 
mes de Agosto así lo acordó la Autoridad judicial:

Que emplazado en forma al Ayuntamiento para con
testar á la demanda, no se personó en autos, acudiendo al 
Gobernador para que requiriera de inhibición al Juzgado, 
como así lo verificó la: Autoridad gubernativa, fundándose 
en que el Ayuntamiento de Cée obró dentro de la esfera 
de sus facultades al acordar lo que estimó procedente en 6 
de Setiembre de 1883; en que así lo consideró el propio 
interesado D. Juan García al recurrir en alzada de dicho 
acuerdo ante aquel Gobierno de provincia; en que así por 
la naturaleza del asunto como porque el propio intere
sado había reconocido explícita y terminantemente la 
competencia de la Administración para resolverla, confir
mando, anulando ó, modificando el acuerdo de 6 de Se
tiembre contra el cual había producido la demanda co
rrespondiente ante el Juzgado, dicho asunto era de la 
competencia de aquel Gobierno; y citaba la Autoridad 
gubernativa los números 1 /  y 3.° del art 78, rf núm. 5.® 
del art. 73, y los artículos 171, 178 y 173 de la ley Munici
pal vigente: - -

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rándose competente, alegando que contra los acuerdos de 
los Ayuntamientos en cuanto perjudiquen los derechos 
civiles de un particular procede demanda ante ios Tribu
nales ordinarios, según lo establecido en el art. 178 de la 
ley Municipal; que la demanda propuesta ante el Juzgado 
por D. Juan García contra el Ayuntamiento de Cóe res
pecto del acuerdo de 17 de Julio de 1883 é indemnización 
de los perjuicios ocasionados, se fundaba en el derecho 
que el actor conceptuaba tener y haber adquirido en 
fuerza de los acuerdos de 15 de Setiembre de 1875 y 13 
de Febrero de 1883, á reedificar su casa en la forma y 
condiciones que éstas disponían, lo cual se hallaba verifl- 

¡ cado cuando aquél se había tomado; que aun cuando no 
era del momento, por referirse al fondo de la cuestión, el 
apreciar la legalidad del acuerdo ya varias veces citado 
de 17 de Julio, como en él se ordenaba la suspensión de la 
obra y llevaba consigo la destrucción de una gran parte 
de ésta, no sólo se causaban al demandante notorios per
juicios, sino que igualmente lesionaba el derecho de ante

mano adquirido por los acuerdos de 15 de Setiembre 
de 1875 y 13 de Febrero de 1883, á realizar la obra en la. 
forma que la ejecutaba, lo cual claram ente determ inaba 
la competencia del Juzgado para conocer de dicha deman
da, conforme al art. 178 de la ley Municipal, y al principio 
general de que á la jurisdicción ordinaria corresponde en
tender en todos los asuntos que á la adm inistrativa y  es
peciales no otorgue expresamente la ley; que el recurso ó 
recursos que contra el referido acuerdo de 17 de Julio úl
timo hubiese García entablado ante la Autoridad adminis
trativa, no implicaban la competencia de ésta, puesto que 
no puede prorrogarse la jurisdicción de un orden á otro: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerim iento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto que ha seguido sus trám ites: 

Visto el párrafo primero, núm. 1.a del art. 78 de la ley 
Municipal vigente, que encomienda á la exclusiva com
petencia de los Ayuntamientos todo lo que se refiere á la  
apertura y alineación do calles y plazas y toda clase de 
vías de comunicación:

Visto bl art. 83 de la propia ley , según el cual los 
acuerdos de los Ayuntamientos en asuntos de su compe
tencia son inmediatamente ejecutivos, salvo los recursos 
que determinan las leyes:

Visto el art. 85 dq la misma ley, que determina que jas 
enajenaciones y perm utas de los bienes municipales se 
acomodarán á las reglas siguientes: prim era, los terrenos 
sobrantes de la vía pública y concedidos al dominio par
ticular y los efectos inútiles pueden ser vendidos exclusi
vamente por el Ayuntamiento, etc.:

Visto el art. 178 de la referida ley, que establece que 
los que se crean perjudicados en sus derechos civiles por 
los acuerdos de los Ayuntamientos pueden reclamar con
tra  ellos mediante demanda ante el Juez ó Tribunal com
petente, según lo que, atendida la naturaleza del asunto, 
dispongan las leyes:

Considerando:
1.° Que * concedida licencia por el Ayuntamiento de 

Cée á D. Juan García para la reedificación de su casa., éste 
se ajustó en la ejecución de] las obras á las condiciones 
que aquella Corporación lé impuso, y satisfizo la cantidad 
de 80 pesetas por razón de impuesto municipal, y por no 
exceder tampoco de la expresada suma el valor de la pe
queña parte, de terreno que se le concedía, según manifes
tación de dicho Ayuntamiento:

8.° Que el expresado acuerdo del Ayuntamiento de 
Cée determinaba también que con la nueva construcción 
ganaba el ornaio público, y en tal concepto dispuso asi
mismo obligar á otro vecino á que adclam ara la fachada 
de su casa hasta la línea que se .determinaba al deman
dante D. Juan García, bajo apercibimiento de hacer la 
"Corporación municipal una* pared en dicha fachada á 
costa del dueño, si éste no lo ejecutaba:

3.° ’Que tomado el acuerdo del Ayuntamiento de 17 de 
Febrero de '1883 dentro del círculo de sus atribuciones* 
ora inmediatamente ejecutivo, y en tal concepto, reedifi
cada la casa de García con sujeción á la alineación y con
diciones establecidas por la Corporación municipal, cons
tituyen las obras expresadas de la casa referida una 'p ro
piedad de carácter civil que no puede ser destruida por 
las Autoridades y Corporaciones administrativas, sino en 
los casos y con las formalidades que las leyes determinan.

4* Que el acuerdo del Ayuntamiento de Cée de 17 de 
Julio de 1883 declarando nulos y de ningún valor ni efecto 
los acuerdos anteriores de 15 de Setiembre de 1875 y 17 
de Febrera de 1883, y mandando á García suspender las- 
obras q u e  e s t a b a  ejecutando, puede perjudicar los dere
chos civiles del mismo, y en tal concepto al reclam ar con
tra  61, la demanda á este efecto presentada por el actor
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envuelve en su fondo una cuestión de propiedad de que 
sólo pueden conocer los Tribunales ordinarios;

Conformándome ' con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor do la Auto
ridad judicial.

Dado en Palacio ¿ treinta do Noviembre de mil oo.be- 
cientos ochenta, y cuatro.

ALFONSO
El Presidente del'Consejo áe Ministros;

Antonio Cónov&w JíleJ

En el expediente y autos de competencia suscitada en
t r e  el Gobernador de la provincia de Madrid y el Juez de 
prim era instancia del distrito del IT c m cíe i a misma 
capital, de los (.males resulta:

Que Ib Kdim; lo Vi rdes uJieitó d( I A y unía miento do 
Madrid prrm so nma derríl m* la casa o o la cede ce i a 
Abada, núm. \\ y construir < n su solar un edificio desti
nado á ai! r¡y ai* n i el los pernios llamados de primeras 
boros que se sitúan en las avenidas de la plaza fiel Car- 
inen, y en particular ante la casa que nauta de ser'derri
bada, y que el i\ y untamiento, previa audiencia- de la Co
mí i n de mercados y de la Junta consultivo, municipal, 
teniendo en consideración que habiendo de sujetarse el 
solar ca. las alineaciones acordadas para las calles de la 
Abada, de la. Salud y de-las Tres Cruces perdería 8.000 
pies de extensión, quedando reducidos los 8.000 pies que 
tiene á b.000, derugó la licencia solicitada.

Que contra. eLe acuerdo interpuso demanda en 10 de 
Diciembre ele 1883 el Procurador. D. Angel Calvo, á nom
bro de Doña Varía del Pilar, Doña. Carmen, Doña Juana, 
B. Eduardo, D. José y D. Manuel Verdes contra el Ayun
tamiento de Madrid, solicitando que se condenase al mis
mo á respetar el libre uso del derecho de propiedad que 

. le correspondía t n toda, la extensión del solar que ocupa 
la mencionada caso, y les concediese las licencias necesa
rias para construir en su lugar un mercado, ó lo que me
jor Ies pareciese, mediante las condiciónese do ornato y 
policía que pueda imponerles, á satisfacerles los daños y 
perjuicios que provengan del acuerdo impugnado, y al 
pago de las costas del juicio:

Que sustanciado éste, el Gobernador de la provincia de 
Madrid, accediendo á instancia del Ayuntamiento, requi
rió  de inhibición al Juzgado de primera instancia del Hos
picio, alegando que siendo de la exclusiva competencia 
del Ayuntamiento el asunto en cuestión con arreglo á los 

' •artículos 72, 78 y 172 de la ley Municipal, y no aparecien
do que se haya causado perjuicio á los demandantes con 
el a cuerdo del Ayuntamiento, ni que éste fuera grave, é j 
Irreparable, correspondía á la Administración el conoci
miento del asunto; citaba el Gobernador los artículos 72, 
73 y 172 de la ley Municipal, el 116 de la de .Enjuiciamien
to civil y el 27 de la Provincial vigente: >

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto decla
rando que le correspondía el conocimiento del asunto, 
fundado en que si bien el art. 84 de la Constitución atri
buye á los Municipios la dirección de los intereses pecu
liares de los pueblos, preceptúa que esta dirección ha de 
ejercerse con arreglo á las leyes, y aun cuando la Munici
pal declara de la exclusiva competencia de los Ayunta
mientos la apertura y alineación de calles y plazas y toda 
d a se  de vías públicas, férreas y mercados, y determina 
-que los que se crean perjudicados en sus derechos civiles 
por los acuerdos de los Ayuntamientos acudan á los Tri
bunales competentes dentro do los 30 días siguientes á la 
notificación del acuerdo, habiendo usado los demandantes 
de este derecho centro del término legal ante el Juzgado, 
á éste correspondía apreciar la justicia ó temeridad de sus 
pretensiones:

Que apelado este auto por parte del Ayuntamiento de 
Madrid, la Sala correspondiente de la Audiencia territo
rial, después de haber tramitado la apelación con arregló 
á las disposiciones vigentes, dictó auto confirmando el del 
Juzgado por los fundamentos en él aducidos, y por consi
derar además que no se impugnaban las facultades que á 
los Ayuntamientos concede el art. 72 de la ley Municipal, i 
sino que se hacían efectivos derechos civiles que la'propia j 
ley en su art. 172 pone bajo la custodia de los Tribunales 
ordinarios:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de todo 
él presente conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto ei art. 72 de la ley Municipal vigente', según el 
cpal es de la exclusiva competencia de los Ayuntamientos 
el gobierno y dirección de los intereses peculiares de los ’ 
pueblos con arreglo al núm. l.°, art. 84 de la Constftu- ‘ 
ción, y en particular cuanto tenga relación con los obje- 
tos siguientes: primero, establecimiento y creación de ser- ; 
vicios municipales referentes al arreglo y órnate de la vía 
pública, comodidad é higiene del vecindario, fomento de : 
sus intereses materiales y morales y seguridad de las per- ! 
sonas y propiedades, á saber: primero, apertura y alinea- :

ción de calles y plazas y toda clase de vías de comuni
cación:

Visto el art. 73 de la misma ley, que impone á los 
Ayuntamientos la obligación de procurar por sí ó con. los 

; asocie dos'el exacto cumplimiento, con arreglo á los recur
sos y necesidades del pueblo, de los fines y servicios que' 
según la presente ley están sometidos á su acción y vigi- 

; lancia, y en particular los siguientes: primero, conserva
ción y arreglo de la vía pública, y segundo, policía urba- 

1 na y rural:
Visó» el. art. -172 de la propia ley, que determina que 

'• "v iri perjudicados en sus derechos civiles por 
m do  . ; de los Ayuntamientos, haya sido ó no sus- 
I ( ( i f  ̂ i i je unció a e n  virtud de lo dispuesto en los ar- 
ü  k n a h mruY pueden reclamar contra ellos mediante 
cbi i 1 ic i. ie el Juez ó Tribunal competente, según lo que 
atendida la naturaleza del asunto dispongan las leyes:

Considerando:
d.° Que la demanda incoada tiene por objeto el resar

cimiento de los perjuicios causados á los demandantes por 
la negativa del Ayuntamiento a concederlos el permiso que 
solicitaban para echar abajo una casa de su propiedad, y 
edificar otra en ei mismo terreno:

2.° Que aun cuando es atribución exclusiva de los 
Ayuntamientos todo lo que se refiere á la policía urbana 
y rural y apertura y alineación de calles, tienen los par
ticulares expedito su derecho para reclamar con arreglo 
al art. 172 de la ley Municipal ante los Tribunales ordi
narios contra las lesiones que so infieran á los derechos 
civiles:

3.° Que al hacer' los demandantes uso de su derecho, 
no invaden los Tribunales atribuciones de la Administra
ción que conserva, en el caso concreto á que d  expediente 
se refiere, las que le competen sobre policía y ornato;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia á favor de la. Au
toridad judicial, sin perjuicio de las atribuciones de la Ad
ministración en ló relativo á la policía, ornato, alineación j 
de calles y otras que concede á los Ayuntamientos la ley 
Municipal vigente.

Dado en Palacio á diez y nueve de Diciembre de mil j
ochocientos ochenta y cuatro. j

ALFONSO i
El Presidente del Consejo de Ministros, j

iriteisi© CJájaovsi® <SeI Castill.©. j

MINISTERIO DE LA GUERA.
 j

EXPOSICIÓN I

SEÑOR: En una época en la que se suceden con pas | 
mosa rapidez las más profundas y  radicales trasform a
ciones de todo cuanto se refiere al arte de la guerra, no es f 
mucho, ni sorprender puede que á cortos intervalos se re
pitan en todos ios países variaciones esenciales en el modo 
de ser de los Ejércitos, y más particularmente en aquellos j 
servicios que registran cada día un nuevo progreso, como 
consecuencia de los descubrimientos y adelantos científi
cos é industriales, en sus aplicaciones militares y que vie
nen á clasificarse entre los ya numerosos y diversos con
fiados á las tropas de Ingenieros. ■

Explícanse- también estas repetidas y continuas refor
mas por la novedad misma de - muchos de aquellos que 
sin antecedentes en las instituciones militares hasta es
tos últimos años, y sujetos á progresos y mejoras ince
santes, obligan á sucesivas modificaciones en su organi
zación, á medida que la experiencia lo aconseja y cuando 
la práctica ha  puesto de relieve los inconvenientes de or
ganizaciones anteriores, que las más veces proceden de 
no inspirarse como debieran en los fines á que han de sa
tisfacer en la guerra.

No puede sorprender tampoco la preferente atención 
que se les concede en todas las naciones, si se tiene en 
cuenta que ni es posible improvisarlos en el momento del 
peligro, y antes, al contrario, es costosa y penosísima su 
preparación, ni puede prescindirse un instante de su va
lioso concurso como lo acreditan las últimas campañas, 
en las que apenas ha sido posible dar un solo paso á los 
ejércitos belig%*antes sin que se hiciera sentir vivamente 
su necesidad, debiéndose á ellos una buena parte de algu
nos portentosos éxitos que fueron motivo de asombro 
para el mundo militar. *

Bien se concibe, en efecto, que el considerable aumento 
dé los ejércitos hubiera traído consigo dificultades ver
daderamente insuperables para el mando sin los preciosos 
y los importantes elementos que han procurado los pro
gresos de la ciencia y de la industria para trasportar y 
dirigir esas inmensas masas; subvenir á sus numerosas 
exigencias, y arreglar con precisión y ordenado concierto 
todos sus movimientos.

Sin las grandísimas ventajas que les ofrecen los cami
nos de hierro y los telégrafos eléctricos habrían sido abso

lutamente imposibles las rápidas movilizaciones de fuerzas 
tan numerosas, la seguridad y precisión con que se efec
tuaron las concentraciones ó despliegues estratégicos de 
las mismas, y la regularidad con que se proveyó á su abas
tecimiento a grandes distancias, así como el orden de sus 
marchas y las fáciles y prontas relaciones de unos cuer
pos con otros, y de éstos con su base de operaciones.

Es,'pues, natural y prudente, atendiendo á los verda
deros intereses militares del país, ocuparse con solicitud y 
reflexión en la organización de estos servicios; y yaque  
la penuria del Tesoro no permita consagrarles por el mo
mento todos los recursos que indudablemente necesitan 
para su-completo desarrollo, renunciar á lo menos, al es
trecho criterio de realizar insignificantes economías, que 
á más de ilusorias frecuentemente en la práctica, serían 
perturbadoras y perjudiciales; pero admitiendo en cambio 
el principio de sacrificar al mejor servicio y á una más 
conveniente distribución de sus recursos actuales todo lo
que no sea absoluta é indispensablemente preciso, y con 
mayor razón, cuanto pudiera tener el carácter de innece
sario, ó la más leve apariencia de supérfluo aplicándolo á 
necesidades imprescindibles y universalmente reconocidas.

En este concepto, y dada la natural deficiencia de todo 
lo que es producto de la humana actividad, ya que no sea 
posible alcanzar .la perfección, que es obra de los años-y 
de la experiencia, y que surge lógicamente de la evolución, 
lenta pero progresiva de las ideas, es preciso á lo menos 
basar la organización de estos servicios en los principios, 
racionales y científicos que informan generalmente, salvo 
algunos accidentes nacidos do circunstancias particulares, 
la organización de otros análogos en los Ejércitos extran
jeros, dejando así al importante cuerpo de Ingenieros del 
nuestro en condiciones de . poder desarrollar tan amplia
mente como en realidad lo necesita sus diferente s come
tidos, sin que al efecto tenga que experimentar modifica
ciones profundas ó esenciales en su manera de ser, que 
vengan á trastornar su m archa regular y ordenada por e). 
camino de las mejoras, 

j El objetivo que hoy se proponen todas las naciones es 
el de poder desarrollar fácilmente y con la mayor celeridad 
posible todas las fuerzas de resistencia de que disponen en . 

¡ proporción á la duración y á los sucesos de la guerra, y 
j como no sería posible, atendidas las necesidades financie-,
! ras, conservar en las filas por mucho tiempo un número- 
! tan considerable de soldados como los que constituyen los 
j ejércitos modernos; y por otra parte es de todo punto in

dispensable que esos mismos ejércitos estén en condiciones 
de alcanzar el máximum de combatientes con todos los 

| recursos que les permitan entrar en campaña perfecta- 
! mente preparados y dispuestos al eumplimienio de su oh- 
j jeto, sirve de principio fundamental á la existencia de 
| aquellos la rapidez de su movilización, y.esta circunstan—'
¡ cia impone la doble necesidad de crear por una parte 
| numerosas reservas que en el momento de una declara

ción de guerra vengan á nutrir las filas del Ejército acti
vo y á aumentar sus contingentes, y de consagrarse por 

! otra con asiduidad y constancia á la instrucción de aquél 
durante la corta permanencia del soldado en banderas.

Estos principios som todavía de más indispensable apli
cación en aquellos servicios que exigen un personal apto y 
muy ejercitado y que, como las tropas de Ingenieros ne
cesitan una variadísima y extensa instrucción para res
ponder cumplidamente á su objeto en la guerra, si. en el 
período de la movilización se han de encontrad conve
nientemente preparados al difícil desempeño de sus espi
nosos cometidos y en aquellas proporciones. armónicas 
con el resto del Ejército, admitidas como base científica 
de toda buena organización.

Estas consideraciones,bastarían para explicar que no- 
es posible prescindir, en la reorganización de las tropas 
de Ingenieros, de las reglas en que se inspira la de todasí 
las armas, y que no puede trascurrir más tiempo sin pro
ceder á la creación de sus reservas, en términos que sin 
gravar el presupuestó puedan obviarse en parte las defec
tuosas circunstancias en que actualmente se encuentran, 
poniéndolas en condiciones análogas á todas las demás 
del Ejército.

Pero hay otras razones más importantes todavía en 
justificación y apoyo de esta indispensable medida orgá
nica, y es que las tropas de Ingenieros, á la par que la mi
sión de entrar en campaña con el . ejército i de primera lí
nea para proveer a las exigencias propias de su instituto, 
tienen también la de defender las plazas nacionales y ata
car las enemigas, y en estos especiales servicios, en que 
es tan inapreciable su concurso, y para los que se necesi
tan en gran número domo no ocurren generalmente, en 
las primeras operaciones de una campaña, son las tropas 
de reserva las que han de atender á ellbs, aparte de que 
el ejército de segunda línea debe estar constituido forzo
samente con los mismos elemehtos y en análogas propor
ciones que el/activo, y por consiguiente podría explicarse 
más fácilmente su existencia én tropas de esta naturaleza 
si no lo estuvieran igualmente en todas las demás.
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Aunque por todo extremo importantes no son ios men

cionados ios únicos cometidos que actualmente se confian 
á las tropas de Ingenieros, sino que tienen ó su cargo 
otros más variados y difíciles, si cabe, que nacidos de los 
Incesantes y maravilloso? .adelantos de la ciencia han ve
nido á convertirse de benéficos y eficacísimos agentes de 
una civilización pacífica, y de preciosos auxiliares de las 
relaciones mercantiles é intelectuales de los pueblos, en 
poderosos é indispensables instrumentos de guerra, en 
manos del hábil General que los conserva preparados, y 
los utiliza para sus fines en las .grandes luchas armadas.

A cargo de estas tropas había estado siempre en efec
to el servicio de comunicaciones que, limitado antes al 
único empleo de los caminos ordinarios y de los imperfec
tos telégrafos ópticos, no exigía más atenciones que las 
•consiguientes ai manejo de sencillos aparatos do señales'y 
al del material de puentes para salvar ios ríos y cenia s 
■o bstáculos del mismo género ínter puestos en las marchas5 
pero en estos últimos años ha recibido dicho servicio tan 
grande impulso y. desarrollo tan considerable con las por
tentosas, aplicaciones del vapor y de la electricidad, que 
apenas ha bastado cuadruplicar los efectivos de las ex
presadas tropas en las naciones de verdadera importan
cia militar para que puedan atender cumplidamente á las 
dificultades, y complicaciones que hoy lleva consigo, aun 
.sin contar las que espera de los recientes progresos y de 
las numerosas aplicaciones ya iniciadas de los globos 
aereostáticos, motivo de estudio incesante en todos los 
Ejércitos celosos de su fuerza y su prestigio que procuran 
apropiarse para conservarlo cuantos recursos puedan fa
cilitarles la victoria.

Cierto es que ya existen en 3a actualidad dos pequeñas 
fracciones de tropa, á las que estaban encomendadas estas 
importan'es funciones; pero así por su número como por 
.su organización, antes pueden considerarse como ensayo 
para implantar los nuevos servicios en nuestras institu
ciones armadas, que como serio elemento de guerra apto 
para responder oportunamente á sus fines y contribuir en 
.su importante esfera á la defensa del país, ya que ni las 
dos compañías de telégrafos podrían satisfacer á las exi
gencias del más pequeño ejército en campaña, ni las dos 
de ferrocarriles prometerse la explotación y aun menos 
la construcción del más corto trayecto, ni .obedecer en el 
conjunto de su organización al pensamiento de centrali
zar todos estos servicios, ni alistar el personal más propio 
para recibir la instrucción necesaria, ni tienen, en fin, el 
menor asomo de organización sus tropas de reserva, que, 
como el resto, de las del Cuerpo, se encuentran en un es
tado verdaderamente embrionario y caótico.

Respondiendo, pues, á la urgente nécesidad -de poner 
término á ese defectuoso estado, y remedio en gran .parte 
á tan insostenibles deficiencias, se crea en el proyecto un 
organismo análogo á los que, para el mismo objeto y con 
el propio fin, existe en otros Ejércitos, con la denomlna- 

,ción ce Dirección técnica de comunicaciones militares; que 
■ si en la paz tiene una laboriosa misión, ha de ser en la 
.. guerra inapreciable su concurso para el trasporte y mo
vimiento de las tropas y para atender asas abastecimien
to? de ¡todos géneros, así como á la evacuación de cuanto 

' pueda entorpecer su acción desembarazada; y por las 
mismas causas se aumentan dentro de los límites econó
micos, que no es posible traspasar, la? fuerzas encargadas 
de estas funciones, organizando sus reservas para que así 
sea ya posible considerarlas como elemento serio de nues
tros recursos militares. . . , b.

Forzoso es también atender á la preparación y adqui
sición de todo el material de reserva que exigen esos dife
rentes cometidos, si no han de carecer siquiera de lo 
más indispensablepn sus parques de campaña al pasar al 
pie de guerra, y tal es la causa de las medidas que se pro
ponen para dar un pequeño ensanche á la Maestranza de 
Guadalajara, y para el nuevo sistema de fomento y admi
nistración de aquellos. ■

Pero esta multiplicidad de atenciones exige como con
dición indispensable un personal elegido de aptitudes físi
cas y profesionales muy diversas, y de aquí el que para 
conseguirlo sea preciso adoptar disposiciones de recluta
miento en .armonía con el principio fundamental orgáni
co, hoy más qtendible que nunca, dada la corta estancia 
del soldado en las illas, de que en él llamamiento y reein- ¡ 
plazo de las diferentes armas del Ejército hayan de bus
carse desde luego aquellos individuos que por sus antece
dentes y por su procedencia sean más propios para alcan
zar rápidamente la instrucción militar y téciíica necesaria 
á las diferentes especialidades que abarcan los diversos 
servicios militares en campaña.

Así organizados los de Ingenieros en vista de sus aten
ciones y exigencias más perentorias en la guerra y en la 
paz, y con el criterio de que cada unidad responda á sus 
verdaderos fines, es preciso redactar varios reglamentos 
con sujeción abases determinadas, para el completo des
arrollo del pensamiento que presidq á esta reorganiza- 

bodón, y para señalar las funciones que á cada uno corres

ponden, el límite de sus atribuciones y de sus deberes, y 
los procedimientos que deben seguirse en la instrucción 
preparatoria de las tropas.

No por eso será menos indispensable una atención sos
tenida y perseverante para conseguir la variada y difícil 
instrucción que éstas necesitan, pues que fuera en efecto 
falta imperdonable, ya que el Cuerpo de Ingenieros de 
nuestro Ejército puede figurar á la altura de los más ilus
trados de Europa por la extensión dc'sus conocimientos 
teóricos, no ponerle en condiciones de ejercitar su perso
nal en la medida indispensable para el cumplimiento de
sús cometidos en la guerra, y sería por .todo extremo in
justo que un día pudieran recaer sobre 61 las responsabili
dades nacidas de la falta de una conveniente pr-paración, 
cuando nunca se ha demostrado más palmariamente que 
en las campañas de nuestros días la superioridad de la 
ciencia sobre el número.

Y aun en esta parte, Señor, es preciso renunciar a los 
hábitos que nos ha legado la tradición de los Ejércitos, en 
que el soldado pasaba la mejor parte de su vida en las 
filas, y era por consiguiente relativamente fácil prepa
rarle satisfactoriamente para la guerra, procurando en 
lo sucesivo que al soldado de Ingenieros no se le ocupe en 
atenciones ni servicios que lo distraigan de aquella pru
dente preparación reclamada por la misma variedad do 
sus difíciles funciones, y que libre por consigue-nte de 
ios de guarnición y de destacamentos, y sin emplearle en 
auxiliar los trabajos de las obras de fortificación perma
nente, á no ser en casos muy excepcionales, se consagre 
á los ejercicios, de sus peculiares aplicaciones sin descanso 
y con sostenida constancia, más indispensables todavía 
que en cualquier otro Cuerpo del Ejército si en los mo
mentos críticos y azarosos de la guerra han de responder 
cumplidamente á su misión, desempeñando sus funciones 
con él orden y la c:Cridad que son precisos en operacio
nes eri que hasta el tiempo es un factor importante y una 
garantía de buen éxito.

En fin, era necesario poner término al completo aisla
miento en que han vivido hasta aquí las tropas de Arti
llería y las de Ingenieros, procurando relacionar la ins
trucción do unas y otras cuanto es posible en todos aque
llos servicios en que las dos necesitan un profundo y recí
proco conocimiento de los procedimientos que respectiva
mente emplean, ya que son tantos y tan frecuentes los 
casos de la guerra en que deben operar tan esireohameme 
unidas como si estuvieran inspiradas por el mismo psnsa- ? 
miento y movidas por una sola voiumacL De este modo ■ 
los campos de escuelas prácticas, necesarios para la ins
trucción y.experiencias do los .regimientos de Ingenieros 
y Artillería, podrán convertirse á la vez en centros de 
ejercicios para* úna gran parle del Ejército, en los que así 
ei Oficial como el soldado aprendan prácticamente á co
nocer los recursos que les son favorables en la defensa, 
los obstáculos que tienen que vencer en el ataque, la 
cooperación que han de prestarse las distintas armas en 
los campos de batalla, estimulándose y fomentando esa 
mutua confianza que constituye uno de los elementos más 
importantes de la fuerza de ios Ejércitos.

De esta manera, Señor, las tropas de Ingenieros que
darán constituidas con toaos los elementos orgánicos ne
cesarios para satisfacer á los diversos servicios especiales 
hasta ahora confiados á las mismas en nuestro país, que 
así comprendan la construcción de las fortificaciones de 
campaña, los trabajos para el ataque y defensa de las pla
zas, como las comunicaciones militares de todas clases; y 
en lo sucesivo, previa la aprobación de los oportunos re
glamentos que normalicen los expresados servicios, regu
len la marcha melódica y progresiva de la instrucción, y 
den vida y desarrollo á las nuevas instituciones, podrá 
alcanzarse seguramente en breve plazo que las mencio
nada? tropas respondan cumplidamente á su misión im
portantísima.

Ardua tarea, ó por mejor decir, imposible empresa 
habríá sido la de satisfacer convenientemente las exigen
cias de tan multiplicados servicios con una organización 
basada en el principio de respetar todo lo existente y res
ponder á las nuevas necesidades, sin excederse de los 
limitados recursos del presupuesto.

Por esta rafzón ha sido forzoso sacrificar atenciones 
de escasa importancia ó de dudosa utilidad en beneficio 
del mayor desarrollo ó de la creación de otras de gran in
terés y de reconocida conveniencia.

Subordinando, pues, á este criterio, impuesto por una 
razón económica de que hubiera sido imposible prescin
dir, el propósito de dar á nuestras tropas de ingenieros 
un modo de ser más en armonía con las exigencias mili
tares de la época presente, es como ha podido llegarse á 
los beneficiosos resultados que ligeramente quedan bos
quejados, no sólo dentro de los créditos del presupuesto 
vigente, sino obteniendo una economía de 26.962‘31 pese- 

\ tas, que si escasa pudiera estimarse considerándola en 
I absoluto, no seguramente al tener en cuenta y abarcar

en sus detalles las ventajas que son de esperar de la nueva 
organización.

Fundado en cuanto queda expuesto el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra, de someter á la aprobación de Y. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

G-uadalujara lo de Diciembre do 1884.
SEÑOR:

A L. R. P. de Y. M., 
canato el©

REAL DECRETO
A propuesta col Ministro de la Guerra, y de acuerdo;- 

con el Consejo ele Ministros,1'
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i A ñas secciones de tropa del arma de Inge
nieros serán culo sucesivo las siguientes:

Cuatro regimientos de zapadores minadores.
Cuatro ídem de reserya.
Un regimiento de pontoneros.
Un batallón de ferrocarriles.
Un batallón de telegrafistas.
Una brigada topográfica.
Una sección do obreros.

Art. 2.° La fuerza y composición de dichas secciones 
serán las que se indican en las plantillas que se acom—■ 
parían.

Art. 8.° Las tropas do Ingenieros se reclutarán en 
tocia la Península é islas Baleares, sin sujeción á zonas 
determinadas,• exceptuando los regimientos de zapadores 
minadores que lo liarán respectivamente en las que abar
can los distritos militares comprendidos en el estado ad
junto.

Árt^ 4.° Se crean cuatro regimientos de reserva de za
padores minadores con el personal indicado en la planti
lla correspondiente, que cuando el presupuesto lo permita 
habrá de aumentarse con un Coronel, y tendrán á su car
go el personal de primera y segunda reserva procedente 
do los cuatro regimientos en activo, cuyas, listas y docu
mentación llevarán emi sujeción á las reglas que se es
tablezcan en un Reglamento especial'

Art. 5.° En cada regimiento de reserva se formará du
rante el período de la movilización por causa de guerra 
una compañía de depósito, que permanecerá en el punto 
de residencia de aquéllos, encargada de íiiAruir con toda 
la celeridad posible los nuevos contingentes que hayan de 
cubrir las bajas de sus regimientos respectivos en el tras
curso de la campaña.

Art. 6A Todo el personal que habiendo servido en In
genieros figure en los batallones de depósito y reserva de 
infantería pasará á depender desde luego de las. reservas 
de aquéllos.

Art. 7.° Los regimientos de zapadores minadores, 4o 
mismo que todas las demás tropas del arma, se dedicarán 
constantemente a su variada y diíícii instrucción técnica, 
que deberá ser teórica y práctica, aprovechando para esta 
última en el campo las estaciones de primavera y otoño; 
el resto del tiempo á la primara, en el cuartel y sujetan
do una y otra á métodos y programas determinados para 
todo el ano, con sujeción al propósito de que se verifiques 
de una manera gradual y sucesiva por reemplazos..

Art. 8.° La instrucción práctica de los regimientos .de
zapadores minadores se llevará á cabo en los mismos pun
tos de su residencia en combinación con la de los regi
mientos de Artillería, y para formular los programas de 
todas las pruebas, ensayos y demás operaciones que ha
yan de realizar en común se constituirá anualmente coa 
la necesaria anticipación una Junta compuesta de los Co
mandantes generales de las dos armas y de los Jefes de 
los cuerpos que hayan de tomar parte en las operaciones 
dichas, presidida por el más antiguo de aquéllos.

Art. 9.° A las Escuelas prácticas de los regimientos de 
zapadores minadores asistirán todos los años, durante Sos 
periodos en que aquéllas tengan lugar, comisiones de Ofi
ciales de infantería y caballería de los cuerpos que resi
dan en los distritos militares que comprenden las regiones 
de reclutamiento de cada uno de los regimientos dichos, 
designadas por los respectivos Capitanes generales para 
que se instruyan y ejerciten en la construcción da trin
cheras, fortificación de campaña, obras de campamento* 
y en la práctica de^cuantas operaciones hayan de ejecutar 
por sí en la guerra, familiarizándose con el manejo de las 
sustancias explosivas aplicadas á toda clase de rupturas y 
destrucciones rápidas.

Art. 10. Del mismo modo, y aprovechando estos perío
dos de instrucción práctica de los regimientos de zapado
res minadores, dispondrán las superiores Autoridades mi
litares de los distritos en que residan aquéllos que los 
cuerpos de infantería á sus inmediatas órdenes asistan por 
turno en días determinados á dichos campos de instruc
ción, para ejercitarse en la construcción de los atrinche
ramientos y organización defensiva de los obstáculos que 
puedan encontrarse en los campos de batallaren el modo
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de destruir y salvar las defensas accesorias y demás obs
táculos del mismo género, así como en los pasos de fosos, 
en los medios de eludir los flanqueos, asaltar los parape
tos, y en fin, en todas las operaciones tácticas y técnicas 
que lleva consigo el ataque y la defensa de las fortificacio
nes de campaña dentro de los límites de lo que en este par
ticular les compete.

Art. 11. En lo sucesivo deberán servir en los expresa
dos regimientos, dos años los Tenientes y tres los Capita
nes, antes de que pueda conferírseles, ningún otro destino 
de la plantilla del Cuerpo, ni en dependencia alguna del 
Estado.

Art. 12. Cada una de las compañías de dichos regi
mientos tendrá un grupo de cuatro ó seis telegrafistas, 
así para atender *á las atenciones extraordinarias que 
puedan ocurrir en su servicio do campaña, como para el 
de las redes telegráficas en tiempo de paz, de las plazas 

'enclavadas en el territorio de su reclutamiento, cuyos 
grupos estarán á cargo de los Comandantes de Ingenieros 
de las mismas, con Ja excepción que establece el art. 3.°

Art. 13. El armamento de ios regimientos de zapado
res minadores, así como el de todas las demás tropas de 
Ingenieros, será en lo sucesivo el mosquetón y el ma
chete.

Art. 14 El regimiento de pontoneros tendrá á su 
cuidado el-material de puentes de reserva que se vaya 
construyendo conforme Jo peía ni tan las atenciones del 
Tesoro, y habrá de *ser en definitiva, juntamente con el 
que usa el regimiento para su instrucción, el que corres
ponde á 16 unidades.

Art. 45. Las cuatro un dades ó compañías de que cons
ta  el regimiento alternarán de dos en dos, como se estime 
más conveniente, en ol cuidado y uso del ganado de que 
disponen para la instrúcción de los conductores y prácti
cas de carreteo, á fin de que todas ellas cuenten siempre 
en el momento de romperse las hostilidades con todo el 
pérsonal,instruido necesario para la conducción y tras
porto del material.

Art. 16. Siendo el objeto del batallón de ferrocarriles 
construir, reparar y explotar las vías férreas enclavadas 
en el teatro de las operaciones que sean necesarias al ser
vicio del Ejército, se dividirá en dos secciones compues
tas: la primera de las dos primeras compañías del bata
llón denominándosela de vía y obras, y la segunda de las 
-otras dos que se llamará de explotación. Ambas irán afec
tas al Cuartel general del Ejército en campaña para ocu
parlas en su especialidad y donde sean precisos sus servi
mos desde los primeros días de la guerra/

Art. 17. El personal de la sección de vía y obras cons
tará en su mayor parte de obreros y trabajadores de los 
caminos de hierro, y su instrucción se extenderá á cuan
tas operaciones comprende la ejecución rápida de esta 
clase de comunicaciones, á cuyo efecto, además de los : 
ejercicios á que se dedicará en sus escuelas prácticas, de
berá procurarse, por medio de contratos especiales, que 
tomen parte en la construcción de las vías férreas parti
culares, siempre que se presenten ocasiones oportunas al 
efecto.

Art. 48. Cada una de las dos compañías de la sección 
de explotación deberá contar asimismo con todo el perso
nal necesario para la de una vía férrea de longitud deter
minada en las condicióneos ordinarias y para su instruc
ción, en tanto no se disponga de un ramal conveniente al 
objeto, además de la teórica y práctica que pueda propor
cionárseles en el cuartel y en las escuelas prácticas, de
berán establecerse convenios con las empresas particula
res que tiendan á facilitar dicho objeto.

Art. .19. Sin perjuicio del mayor desarrollo que pue
dan recibir en su día estos servicios, y á fin de que cuen
ten desde luego con abundante personal de reserva en el 
momento de una declaración de guerra, todos los emplea
dos y trabajadores de las vías férreas del país que perte
nezcan á las reservas del Ejército y deban, por consiguien
te, acudir á las filas, pasarán á depende r del batallón de 
ferrocarriles para organizar con ellos y con las propias de 
éste nfievas unidades ó compañías del mismo al pie de 
guerra.

Art. 20. El batallón de telégrafos, cuyo objeto, en 
campaña es el de establecer y conservar siempre las co
municaciones de los diferentes cuerpos de Ejército entre 
sí y con el cuartel general, relacionando esta red volante 
de telégrafos con la permanente del país en la base de 
operaciones, organizará sus diferentes unidades de modo 
que, agregadas á los cuerpos de Ejército, al disponerse la 
movilización, cuente cada una con el personal y material 
necesarios á las exigencias de su servicio, así en lo que se 
refiere-al llamado de primera línea, como al de reserva y 
al de las estaciones de transición entre la red de telégra
fos militares y la existente en el país.

Art. 21. La cuarta compañía del batallón de telégra
fos se consagrará exclusivamente á la práctica de la te
legrafía óptica ó de señales, estudiando y adoptando el ma
terial que parezca preferible al objeto de poder emplearlo

de día y de noche. Tendrá del mismo modo á su cargo el 
estudio y la práctica del alumbrado.eléctrico en campaña, 
y en tanto no se disponga de recursos para crear una sec
ción independiente con este objeto, se ejercitará en la cons
trucción é inflación de los globos aerostáticos y en su m a
nejo libres y cautivos, emprendiendo en la medida de los 
recursos de que pueda disponer, los ensayos y experien
cias necesarias para las más útiles aplicaciones de estos 
nuevos instrumentos de guerra, así bajo el punto de vista 
de las comunicaciones, como bajo el de todas las demás 
aplicaciones militares que pueden tener, ya sancionadas 
en parte por la experiencia.

Art. 22. Las tres primeras compañías del batallón de 
telégrafos se ejercitará en la construcción y reparación 
de las líneas telegráficas eléctricas de todas clases, y en 
el manejo de los aparatos de que hoy disponen para el ser
vicio de las mismas.

Tendrán á su cargo como Escuela práctica permanen
te el servicio de las estaciones telegráficas establecidas 
en Madrid y los cantones inmediatos.
. Art. 23. Se crea una Dirección técnica de comunica
ciones militares con residencia en Madrid, á cargó de un 
Brigadier de Ingenieros y con el personal de Jefes y Ofi
ciales que marca la plantilla adjunta, con el objeto de pre
parar y disponer todas las medidas de carácter técnico 
que tiendan á la utilización nuL t ti caz y mejor servicio de 
las comunicaciones militares de todas clases en campaña.

Art. 2 i. ■ Dirigirá iodo el servicio telegráfico en el tea- ■ 
tro de la guerra, manteniéndose en relaciones constantes ¡ 
con la Dirección general de Telégrafos, á fin de que no se 
produzca interrupción alguna entre los telégrafos de cam
paña y la red permanente del país, teniendo á sus órde
nes el personal de las estaciones de empalme entre ambas 
redes, aunque el personal dicho pertenezca al Cuerpo de 
Telégrafos civiles.

Art. 25. Análogamente dirigirá todo el servicio mili
ta r  de los caminos de hierro en el teatro de la guerra, 
arreglando al efecto el empleo que se ha de hacer de las 
líneas del interior del país, con sujeción á los reglamentos 
y disposiciones que se redacten por el Ministerio de la 
Guerra, de acuerdo con el de Fomento, para la utilización 
y servicios de los caminos de hierro en tiempo de guerra.

Art. 26. Durante la paz inspeccionará y facilitará la 
instrucción de las tropas y servicios todos de comunica
ciones, puentes militares, ferrocarriles, telégrafos, globos 
aerostáticos y palomas mensajeras, sirviendo de interme
diario entre los Jefes de los mismos y las Autoridades su
periores militares y civiles en todo lo que tenga relación 
con aquellos objetos.

Art. 27. Estará en relaciones directas y constantes con 
todas aquellas Autoridades superiores que hayan de tener 
intervención en los grandes trasportes estratégicos, ya 
sean de movilización y concentración, ó de abastecimien
to y de evacuación para determinar acertadamente la 
elección de los itinerarios, el número de trenes que podrán 
circular diariamente en cada línea, el de máquinas y ca
rruajes necesarios, la designación'y organización de las 
estaciones de partida y de llegada, las que hayan de servir 
para los descansos y los altos de las tropas en marchas, y 
las de transición ó empalme entre la explotación civil y la 
militar de las vías enclavadas en el teatro de la guerra, 
estableciendo los cuadros de marcha y el orden en que 
han de efectuarse los trasportes en vista de los datos y 
noticias que se le faciliten respecto á la clase y efectivo 
de las tropas que se hayan de trasportar, de sus puntos de 
residencia 6 de su situación en el país, y del lugar á que 
deben dirigirse ó que hayan de ocupar en la zona de con
centración. <

Art. 28. Tendrá noticia exacta del trazado y variacio
nes que se introduzcan en las redes de las líneas telegrá
ficas y de las vías férreas de la Península, del material 
fijo y móvil de éstas, así como de su personal y de todas 
aquellas condiciones que puedan influir en los grandes 
movimientos á que dará lugar la explotación militar de las 
mismas al principio y durante el curso de una campaña, 
proponiendo oportunamente las medidas que juzgue más 
indispensables para conseguir el importante resultado á 
que se aspira, como son, entre otras muchas, las relativas 
á la capacidad de las estaciones, á la construcción de vías 
de apartado, muelles de embarque, rampas movibles y to
das las que se relacionen con la mayor capacidad de ser
vicio posible de los caminos de hierro.

Art. 29. Tendrá igualmente circunstanciada noticia 
de), estado de entretenimiento y conservación de los ca
minos ordinarios, con expresión de sus obras de arte más 
importantes, así como de las que se encuentren en las 
vías férreas, preparando los proyectos para su más rápi
da destrucción total ó parcial en un momento dado, y los 
que deban seguirse en sus reparaciones de campaña, jun
tamente con los lugares más próximos en que puedan en
contrarse los materiales y aun obreros al efecto, teniendo 
además noticias estadísticas de todos aquellos puntos en

| que haya existencias de recursos que sea posible utilizar 
en las construcciones durante la guerra.

Art. 80. En tanto que el estado del Tesoro no permita 
la creación de las Comandancias de Ingenieros de las 
grandes líneas, dividiendo al efecto el territorio de Ja Pe
nínsula en ios distritos que se juzguen oportunos, en ar
monía con la extensión de nuestra red d ferrocarriles, 
bajo la inmediata dependencia del Director de Comunica
ciones militares, se emplearán en estos servicios la Plana 
Mayor de los contingentes de reserva de las tropas de co
municaciones.

Art. 34. Habrá de tener siempre noticia exacta y cir
cunstanciada, así de todos los empleados en las vías fé
rreas y telegráficas, con obligación de acudir á las filas 
en el caso de movilizarse el Ejército, como de los destinos 
que desempeñen en aquéllas, para que desde luego pasen 
á servir á las Compañías de ferrocarriles y telégrafos mi
litares que se organizarán con éstos y con el persona! 
procedente de los batallonas respectivos.

Art. 32. El Teniente Coronel, el Comandante y dos de 
los Capitanes que figuran en la plantilla de la Dirección 
de Comunicaciones serán los encargados de llevar los re
gistros y documentación relativos á los contingentes-de 
primera y segunda reserva de todas las fuerzas que se re
cluten sin sujeción á zonas determinadas, conforme á las 
disposiciones reglamentarias que oportunamente se dicten.

Art. 33. La brigada topográfica continuará rigiéndose 
para su organización interior y la de sus servicios du
rante la paz por las disposiciones anteriores al decreto 
de 44 de Diciembre de 4883; pero ejercitando en adelante 
la parte de su personal que se determine en las aplicacio
nes militares de la Topografía y de la Litografía.

En tiempo de guerra estará afecta al cuartel general 
del Ejército, bajo las inmediatas órdenes del Comandante 
general de Ingenieros, para que pueda empleársela en to
dos aquellos puntos y ocasiones en que sean necesarios 
sus servicios.

Art. 34. La sección de obreros, compuesta en su tota
lidad de soldados que posean oficios de verdadera aplica
ción á las construcciones que hoy tienen á su cargo, pres
tará servieio en tiempo de paz en los talleres ó Maestran
za de Ingenieros de Guadalajara, ocupándose en la cons
trucción y reparación de los útiles y objetos que consti
tuyen los parques de campaña y de sitio y del material 
especial que los regimientos necesiten para sm instrucción 
teórica y práctica. Durante la guerra irán afectos al cuar
tel general del Ejército para auxiliar las obras que por su 
importancia y dificultades exijan una habilidad profesio
nal más acabada en los encargados de su ejecución.

Art. 3o. La sección dicha estará á las órdenes del Di
rector de la Academia que en adelante será un Brigadier, 
Jefe superior á la vez del Establecimiento central, y en
cargado del fomento y administración de todos los par
ques de Ingenieros de campaña y sitio.

Art. 36. Sus funciones como Director de la Academia 
serán las que determinen los reglamentos correspondien
tes, y como Inspector de los talleres ó Maestranza impul
sará su desarrollo dotándoles sucesivamente, y en la .me
dida que permitan, los recursos de que disponga, de las > 
máquinas y útiles que necesiten para el perfeccionamien
to y economía, de las construcciones* y procederá, de 
acuerdo con los Jefes y Oficiales de aquéllos, al estudio y 
ensayo de cuantas herramientas y aparatos nuevos pro
dúzcanla industria y puedan ser de ventajosa aplicación 
en los trabajos encomendados á las tropas del arma.

Art. 37. Por lo que respecta al fomento y administra
ción de los parques de campaña y sitio estará en relacio
nes inmediatas con los Jefes de unos y otros para conocer 
minuciosamente su estado y progresos; proponer oportu
namente al Director general del Cuerpo l a . mejor inver
sión, con arreglo á los necesidades más urgentes; de la 
cantidad consignada con este objeto en el presupuesto de 
guerra, y adquirir y distribuir, después de aprobado aquél, 
el material que el mismo comprenda. ,

Art. 38: El Ministro'de la Guerra, de acuerdo con los 
de Gobernación y Fomento, procederá sin levantar mano 
á redactar los Reglamentos y disposiciones por que ha de 
regirse el servicio de las vías férreas y telegráficas per
manentes durante la guerra en sus relaciones con las que 
se establezcan ó estén enclavadas en el teatro de las ope
raciones militares, así como las que deben adoptarse en 
la paz para el cumplimiento de este decreto.

Art. 39. Reglamentos especiales determinarán la for
ma en que han de prestar sus servicios en-campaña las 
diversas secciones que comprenden las tropas de Ingenie
ros, así como los métodos y procedimientos que deben se
guirse en la paj para la más acabada instrucción de las 
mismas, con expresión de los programas, épocas y dura
ción á que habrá de sujetarse.

Art. 40. La Junta Superior Consultiva de Guerra pro
pondrá las plantillas al pie’de guerra de las secciones de
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tro p a  que figuran en este decreto, así como el Reglamen
to por que han de regirse las Escuelas prácticas que ten
gan en común los regimientos'de Artillería y de Inge
nieros.

Art. 41. Quedan autorizadas las variaciones en los ca

pítulos y artículos del presupuesto que se detallan en el 
estado adjunto.

Art. 42. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan á lo mandado en este decreto, de cuya ejecución 
queda encargado el Ministro de la Guerra. j

t Dado en Guadalajara á quince cíe Diciembre de mil 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

e le  Q u e d a d a *

E S T A D O  N Ú M . 1

REGIM IENTO DE ZAPADORES MINADORES 
P lan tilla  del personal y  consignación anual.

PLANA MAYOR

i  Coronel........................... 6.900
6.900

t r o p a

4 Maestro de cornetas... 679*56
Baja. - 

Del 4 por 100 de hospitalidad. 26*28

' 653*28
Aumento.

P o r estancias, á 0*15 pesetas. 2*19
' . " " 655*47

Gratificaciones.
De mando al Corpnel..............  1.500
De rem onta para el m ism o... 100
De Escuela práctica................. 25.000

* -  26.600
Importa la p lana mayor de un regimiento................. ............  34.155*47 *

U n  b a t a l l ó n .
PLANA MAYOR

¿TEFES Y OFICIALES
4 Teniente Coronel. . . . .  5.400 
d Comandante.______. . .  4800
i  Capitán A yudante. . . .  3.000 .
1 Capitán D epositario.. . 3.C00 
1 Aliérez A banderado.. .  1.950
i  Capellán..................... 3.000
1 Médico primero___' . . .  3.000-

•------  , - 24.-150
7

1 A rm ero....................... ..
TROPA

T Cabo de co rne tas. ¿ . 
Bajav

Del 4 por 100 de hospitalidad.
Aumento.

P o r estancias, á 0*09 pesetas.

\

■344*76

12*89

1*31

1.020

383*18

Importa la plana mayor de un batallón ............
F u e r  g a  ele la s  c u a tro ' 

c o m p a ñ ía s .
OFICIALES

4  Capitanes á 3.000 pe
setas . . . . . . . . .  . . . . .  12.000

8 Tenientes á 2.230......... 18.000
4 Alféreces á 1 .9 5 0 .. .. . .  7.800

16

TROPA
4 Sargentos primeros, á

679*56 pesetas-----. .  2.718*24
16 Idem segundos, á 544*56 8.712*96 

r 20 Cabos primeros, á 344*76 6495*20 
16 Idem segundos, á 314*76 5.03646

8 Cornetas, á 344*76........  2.758*08
16 Zapadores primeros, á

287*76........................  4604*16
1 Forjador, á 275*76..... 275*76 
1 Herrador, á 275*76 . . . .  275*76 

£78 Zapadores segundos , á
275*76................... 76.661*28

360 107.937*60

87.800 "

, 23.503*18

■

; Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad.

Aumento.
, P or estancias, á 0*15 los sar

gentos y 0‘09 los dem ás.. . ;

Premios.
£?egún extracto de revista----

Gratificaciones.
De A gencias........................... ..
De rem onta para dos Jefes, á

100 pesetas........................
De entretenim iento para seis

mulos, á 30........ ......
P a ra  enseñanza de t i r o . . . . . .
De un herrador..................
De un forjador.. . .  f . . . . . . . . .
P a ra  entretenimiento y com

pra de útiles para el herra
d o r ..  ; ............................... ..

3.-992*64

103:944*96-

' 490-56

430

1.030

200

180 l
400 

'  120 
120 ■

30

104.435*52 

! 42.683*52

2.100, / ; '■

Im porta u n  batallón de zapadores minadores. , . . . . . . . . .

A l vp.smAfíln fí'ntp'i 'iíw ins Ins baí/ilion e s . . . . . . . .

170.288*70 

............. ; ___  340.377*40

Im-rinrín, el 'eenimiPArín
'

A l  respecto anterior importan los cuatro raim ientos de zapadores minadores* 1 . 4 9 8 . 9 3 1 * 4 8

IMPORTE DE UNA MÚSICA DE REGIMIENTO

1 Músico m ayor...........................................
3,000

TROPA

3 Músicos de primera, á 679*56 pesetas. 
7 Idem de segunda, á 544*56.................. .

............. 2.038*68

13 Idem de tercera, á 344*76.................... .....................  4.481*88
13 Educandos, á 275*76...............................

36 13.917*36

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad......................... ........... 524*21

•13.393*15
Aumento.

Por estancias, á 0‘15'pesetas los de prim era y segunda y
á 0 09 los demás.......... ................ ..................

_ ,  - ....  1 i. /fiifliT«4u49%i

TOTAL. ..................... 16.449*21

Esta música irá afecta al regimiento que tiene su residencia en Madrid.

E STADO NÚM. 2

D istritos m ilita res que com prenden las zonas de reclutamiento de los regim ientos de za 
p adores m inadores y  pun tos de residencia de éstos.

REGIMIENTOS
Distritos militares 

en que están comprendidas las zonas 
para  su reclutam iento.

Residen- \\  tolaPTu.- Muyo .

1 4 . . . . . . . . . . ...........
, G alicia ................... ...........................................■
B urgos.............................................................. 1

} Na va r r a . . . ' ................................... .................. (
t Vascongadas. . . . . ................................ .. ■

t
? Burgos.

2 A . . , . y ....................... c Castilla la N ueva.............. ............ ;
( Castilla la V ieja................ ...................... ...... 1j Madrid. ■

3.°................ .. ’
* ' 1

j Andalucía.................. .. t ........ .. j
i Oí ranada ........................................................
[E x trem ad u ra ....................... . . . . . . . . ............

| Sevilla.

4.°........ .......................
t A ragón..................... .................................... -
| Cataluña.............. .................... ...: ..................i
} V alencia .. ........................................................
i Islas Baleares....................... ...........................

|  Barcelona.

E S T A D O  N Ú M . 3

 REGIMIENTO DE RESERVA 
P lantilla  del personal y  consignación anual.

¿LANA MAYOR
JEFES Y OFICIALES

1 Teniente Coronel con los V 5 de sueldo
1 Comandante con i d ............ .................. ..
■i Capitán con id...........................................

3

4.320 
3.840 
2. ICO

10.560

TU OPA

2 Sargentos segundos, á 544*36 p ese ta s .. 1.089*12

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad....................... 41)76

Aumento.
i .047-36

Por estancias, á 0*15 pese tas .. . .  *........... 438 -
•i .031‘74

PREMIOS

Según cálculo...... . . . . . ................................... » 30

GRATIFICACIONES

De mando........................ . . . . .........................
De agencias»............................. ....................
De gastos de escritorio y correspondencia. 
De limpieza y entretenim iento de almacén.

730
675
192
100

1.717

Importa un regimiento de reserva de zapadores minadores. ................. -18.358*74

A l respecto anterior importan los cuatro regimientos.......... ............................................  53.43496

EST A D O  N Ú M . 4

REGIMIENTO DE PONTONEROS 
P lan tilla  del personal y  consignación anual.

PLANA MAYOR
1 Coronel....................... .....................................................

TROPA

6.900
------------- • 6.900

i  Maestro de trom petas.......................................... .. 705*72 /

Baja. x
Del 4 por 100 de hosp italidad ............................................... 27*12

Am enlo.
Por estancias, á 0*15 pesetas................................ .....

678*60

2*19
— — ----  - A S I
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.1
- ■ r  

6
. 42 

' " 1 
1 
1 
4 

■ 1 
4

JEFES Y OFICIALES

Teniente . Coronel........... ...............................
Comandantes, á 4.800 pesetas............................
Capitanes, Ayudante y Depositario, á 3.600 id.. v
Tenientes, á 2.400 id..................................................
Alférez....... .............. .................................................
Médico primero............................... . . . . . . . ........... ..
Capellán........................... ............. .............
Primer Profesor Veterinario.........................
Segundo Profesor Veterinario.................................
Primer Profesor de equitación......... ...............

5.400
9.600

21.600
28.800
2.100
3.000
3.000 
3.000 
2.598 
3.000

82.098

2.040

' ' 17

. 1 
1

2

A rm ero.---- - ^. . . . . . . .  -------------- . . . . . . . . . . . . . . 4.020
4.020

' " 2
CONTRATADOS

■ Maestros c a r r e t e r o s ,  á 1.100 p e s e t a s ................ ..
Maestros herreros, á 4.400 id .......................

2.200
2.200

4.400
" 4

• ■. "4 
'.«O

21
■ i r
• ■ 8

16
; , 4 

8
' 349 

. 440:

TROPA

Sargentos primeros, á 705*72 pesetas... . . . . . . . . .
Sargentos s e g u n d o s ,  á  570*72 id . . . .  . . . . . . .
Cabos, prime ros (uno de trompetas), á 35o‘92 id . .
Cabos segundos, á 325*92 i d . . . ...............................
Trompetas, á 335*92 id—  ..................... ............
Pontoneros de primera, á 301*92 id.
Herradores, á 28í>92 id........................»............... -
Forjadores, á 289*92 id ............................................
Pontoneros di' segunda, á- 289*92 i d . .....................

2.822*88 
41.414*40 
7.474*32 
5.214*72 
2,847*36 
4 830*72 
1.159*68 

579*84 
101.182*08

137.526

B aja .
A Del 4 por .100.de hospitalidad..........................................

Aumento.
Por* estancias, á 04.o pesetas los sargentos y 0*09 las de

más clases de tropa . ..........................•

5.01846

432,512*84

59948

f

438.112*02

20O

48.038*60 ,

Premios,
Según extracto de revista.. ...... .................*«.......

{¡ratificaciones*
líe mando al Coronel................................................. ..
De Agencias.......................................................*.................
De Escuela práctica................... ..................
De montura para 30 plazas, á 19*92 pesetas......... ..
De entretenimiento para 30 caballos de tropa y 120 mu

ios, 4 30 pesetas.................................... ........ . . . . . . . . .
Para entretenimiento, recomposición, engrase y limpieza 
' de atalajes y bastes, al respecto de 28‘80 pesetas por

■cada animal de tiro ........... ........................ . . ...........
De cuatro herradores, uno de preferencia, á 210 pesetas.

y los restantes á 120,............................. * *..........
De dos forjadores, á 120 pesetas.
Para compra y entretenimiento de bolsas y útiles ele los

cüatro herradores, á 30 pesetas. ...... ................
Para pe-querías-recomposiciones del m aterial..................

4.500 
4.050
5.000 

597*60

4.500

3,456

370
240

120
1.000

t t f í - h U *
s

ESTADO NÚM. 5 i

BATALLÓN DE FERROCARRILES

Plantilla- del personal y consignación anual,

PLANA MAYOR /

.TEFES Y OFICIAJ.ES

. 4
• í  

4 
4 
1 
4 
4

. .. 7

Teniente Corone i .................................
Comandante..................................
Capitán Ayudante . . . . . . . . . . . . . . . .
Capitán Depositario. . . . . . . . . . . . . . . .
Alférez Abanderado............................
Médico primero.............. .............. ..
Capellán...........................................

5.400
4.800
3.000
3.000 
4.950
3.000 
3.000

24.150

•

4 Celador para P arque ................... ................

Ó TROPA

4,950

. 4 Cabo de corne tas.................. .............. 344*76

Baja .
Del 4 ñor 100 de'hospitalidad ........................ ’ 02*89

331*87 s

Aumento.
' , Por estancias, á 0*09 pesetas 4*31 ‘

' 333*13

, Importa. la-'.Plana Mayor del batallón de Ferrocarriles. . . . . .

F uerza-d e  la s  c u a t r o  com pañías.
■' OFICIALES

4
" 42

XX.. 16

Capitanes, á 3.000 p e s e t a s . . . 
Tenientes, á 2.250 i d . . . . ...............

TROPA

42.000
27.000

39.000-

4
24 

: 24 
. ‘ 20

Surgen tos primeros, á 679*36 pese i as.
Id/segundos, á 544*56 i d . . . ...............

. Cabos primeros, á 84446 fd. , ...........
Id. segundos, á 314*76 id..................u

2.718*24 
13.069‘44 
8.274*24 
6.295*20

/

8 Cornetas, á 344*76 id . . . . . . . . . ........
46 • Soldados de primera, á 287*76 id . . . .
4 Herrador, á 275*76 id ........................
4 Forjador, á 275*76 i d , ........................

802 Soldados de segunda, á 275*76 id .. . .

* 2,758*08 
4.604*16 

275*76 
275*76 

83.279*52

400 421.550*40 ’

Baja.
Del 4 por 400 de hospitalidad—  . . . . . . . . . 4.501*06

447.049*34
Aumento*

Por estancias, á 0*15 pesetas los sargentos 
y 0*09 las demás clases de tropa. . . . . . . . 550*13

417.599*47
Premios. ■ *

Según cálculo........................... ....................... 500

Importa la fuerza'de las cuatro compañías».
Gratificaciones,

De mando al primer Jefe........ ................ ............... .
De Escuela práctica............................... ......... .....................
De Agencias................... ..................................................... .
De entretenimiento para ocho mulos, á 80 pesetas.........
De remonta para dos Jefes, á 400 pesetas........................
De un herrador..............................
De un forjador.....................................................................
De entretenimiento y compra de bolsas y útiles para el 

h e r r a d o r ........ ... *................................................ ♦.

999 
40.000 

750 
240 
200' 
120 

, 420

30

Importan las gratificaciones del batallón. . . , .......... . 42.459
.........  \

Importa el batallón de ferrocarriles.-. -------

ESTA D O  N Ú M . 6

BATALLÓN DE TELÉGRAFOS 
Plantilla del personal y  consignación anual, 

PLANA MAYOR
JEFES Y OFICIALES .

4 Teniente Coronel................................. ....................  5.400 7

1 Capitán Ayudante......... ................................. 3.600
4 Idem Depositario ................................... ............... 3.600
4 Alférez....................................... .......... ...................  2.100
4 Médico primero. . ......................................................  3.000
1 Capellán...................................... , ....................... . 3.000
i  Primer Profesor Veterinario.................. ............. 8.000

28.500

3.950

■

8

i  * Celador para el Parque.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •
4 : Aparatista contratado........ ¿ . . . . . . . . . . . . .  . .f

4.950 < 
2.000

-

2

TROPA

4 Cabo -de cornetas............. .............. ...................... .
Baja.

Del 4 por 100 de hospitalidad. . . . . . . . . ............... .

*
355*92

13*13

'Aumento.
Por estancias, á 0*09 pesetas.. ................. . . ......... ..

342*79

134
844*10

¿

Importa la Plana Mayor del batallón de Telégrafos.,. . . . . .

Fuerza de l a s 'cuatro compañías.
OFICIALES

4 Oamtanes, á 3.600 pesetas......... ...........................
- 42 Tenientes, á 2.400................ ..................................

16

44.400
28.800

, 43,200

TROPA

4 Sargentos primeros, á 705*72 pesetas....... ........... .
24 Idem- segundos, á 570*72 id ............. ........... . .
24' Cabos primeros, a 855*92 id................... ................
20 Idem segundos, á 325*92 id . ........... ....................
8 Cornetas, á 355*92 id.....................

46 Soldados de primera, á 801*92 id ............... ..
2 Herradores, á 289*92 id. ................................ .........
2 Forjadores, á 289*92 id ........I-..............

800 Soldados de segunda, á 289*92 id . . . . . . . . . . . . . . .

2.822*88
13.697*28

8.542*08
6.518*40
2.847*36
4.830*72

579*84
579*84

80.976

400 427.394*40

. Baja.
Del 4 por 400 de hospitalidad ................................. *. 4.652*26 •

Aumento.
Por estancias, ¿i 0*15 pesetas los sargentos, y 0*09 las de

más clases de tropa .................................................... .

Premios.
Según cálculo........... x .................................. ....................

422.742*14'

X  " '
550*48 -

423.292*27 • 

..500.

-

Importa la-fuerza de las cuatro comvamas.................
•

460.992*21

■GRATIFICACIONES '

De mando ai primer Jefe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___*. . . .
De Escuela práctica----- . . . ____. . . . . .  T. ¿ .. /
De agencias.. ................................................... .............
De entretenimiento para 30 mulos.y seis caballos, á 80

pesetas'.............. ........................ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
De montura para seis caballos, á 18*80.. ............... ..
Para entretenimiento, recomposición, engrase y lim

pieza de atalajes y bastes al respecto de.44*40 pesetas 
por cada animal de c a r g a . ........*

999
20.000

750

4.080
442*80

1,332

• ■ ■ -
ó ' : ;
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í)e dos herradores, á 120 p ese ta s .. . ...................................
De dos forjadores, á 120 pesetas............ .̂......... ..................
Para entretenimiento y cdmpra de útiles para los dos

herradores........ '........................................... . ........................
P ara pequeñas recomposiciones del m a te r ia l.............

240
240

60
2.500

Importan las gratificaciones del batallón...... ............................ 27.318*80

Importa el batallón de Telégrafos.................... ............................. 227.100*17

E S T A D O  ITOM. T
J

BRIGADA TOPOGRÁFICA

P lantilla  del personal y  consignación anual.

«TEFES Y OFICIALES

1 Teniente Coronel.................. .........................................
1 Com andante..................................... .............. ...............
2 Capitanes, á 3.000 pesetas.................. .................. ..
4 Tenientes, á 2,250 id .........................................' ...........

8

5.400
4.800
6.000
9.000

25.200

2 Celadores, a 1.950 pesetas............................ ................... 3.900

TROPA
2 Sargentos primeros, á 679‘66 pesetas........  ...........
6 Sargentos segundos, á 544‘56 id ..................... ..........
8 Cabos primeros, á 844*76 id .......................................
8 Cabos segundos, á 31476 id ...................................
2 Cornetas, á 34476 id ................ .. . . . . . . . . . . . . . .
6 Soldados primeros, á 28776 id . . . . . . . . . . . . . . . . .

48 Soldados segundos, á 27576 i d . . . . » ...........; ..........

1.35942
3.287*36
2.758*08
2.518*08

6S9‘52
1.726*56

13.236*48

80 : 25,555*20

Baja.
Del 4 por 100 de hospitalidad ....................... .. 950*02

Aumento .
24.605*18 1

Por estancias, á 0*15 pesetas los sargentosy 0‘09 las de
más clases de tropa»......................... .................... ..............

Premios.

112*12
24.717*30

Según extracto de revista.......... ...................................... .. 500

Gratificaciones.
Pe dos Jefes y seis Oficiales, á 780 pesetas . . . . . . . . . . . . . . . 6.240

Tumor? a, la, ’hviaafl.n- f ojio nr fifí ea ............................................... 60.557*30

EOTASS© MÍiJH. 8
% ------

SECCIÓN DE OBREROS
. Plantilla del personal y  consignación anual

m ■ , y- OFICIALES 0 i • • %

1 C apitán.. . . . . . . .  4. . . . . .  «v .. . . . . .  .-.
1 Teniente........ . . ............ .................... ..................... ..

2

3.000
2.250

. 5.250

TROPA

' 1 Sargento primero, á 679*58 pesetas.............. ...
2 Sargentos segundos, á 54456 id. ........................... ..
3 Cabos primeros, á 344 76 id . . .  . .
2 Cabos segundos, á 31476 id ................... ..............s.........
1 Corneta, á 34478 id .......... .......................... ...............

51 Obreros, á 27576 í.d............ ..... .................. ............................

679*56
1.089*12
1.034*28

629*52
344*76

14.063*76

80 17.841

Baja .
Del 4 por' 100 de ho sp ita lid ad .. . . . . . . . . . .  . 659*49

17.181*51

, Aumento. .
Por 'estancias* á 0*15 pesetas los sargentosy 0‘09 las de

más clases de tro p a ., . ........ .................. 81*47
17.262*98 ■

Premios.
100

Jm porta la sección de obreros......... .................... ...................... 22.612*98

 ̂ JESTAD© ATÍJM . ®

DIRECCIÓN TÉCNICA DE COMUNICACIONES M ILITARES Y R E SE R V A S B E
PONTONEROS, FER R O C A R R ILES, TELÉGRAFOS, BRIGADA TOPOGRÁFICA Y

SECCION DE OBREROS

, P lantilla  del personal y consignación anual.
Pesetas.... ......

1 Brigadier, Director general................. ........................................
1 Coronel, segundo Jefe ................................. ..............................
1 Teniente Coronel, Jefe de las re se rv a s ...................................
1 Comandante, Jefe del d e ta ll ........................................................
4 Capitanes....................................... ............ ......................................

10.000
8 .4 »
5.400
4.800

12,000

8
Gasto anual de oficina....................................... ..................

40.600
6.000

Total................................................ ........... 46.600

Los delineantes, escribientes y ordenanzas se sacarán de los regimientos.

w iH TAim  i® .

Presupuestos comparativos de la organización que figura en el de 1883-84 y el de ¡a que se 
propone.

ORGANIZACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 1883-84
CA'PÍTULO 4.°—ARTÍCULO l . 1'

4 Regimientos de zapadores m inadores.,.................................. 1.633.363*12
1 Idem m ontado................................................................................ 760/631*77
1 Brigada fonográfica.................. . ............—  .............................  ' 67.09449
1 8'eccion de obreros............................. .................................... .. 10.937*84

2.412.026*92.
ORGANIZACIÓN QUE SE PROPONE

4 Regimientos de zapadores m inadores................................. .... 1.498.931*48
4 Idem de reserva.'........................................................................ 53.434*96
1 Idem de pontoneros.......... .........................................................  247.464*4!
1 Batallón de telégrafos................................................................  227.1 (KM7
1 Idem de ferrocarriles.................................. .. . . . . ...... ..........,. 225.991*63
1 Dirección -de Comunicaciones, kc . ........................................... 46.660
1 Brigada topográfica........................... .................................... .. 60.557*30
1 Sección de obreros........................................................................ 22.61278
1 Jefe del Establecimiento central...............................................  10.600
1 Música..............................................................................................  16.449*21

2.409.142*16

Diferencia á favor..................................... 2.884UR

JEc©H©23aífifc.
CA PÍ TU LO  7.°—M A T ER IA L

Artículo 1.°— Subsistencias militares.
Cebada.

Por el importe de 23.725 raciones de cebada'que corresponden ó 
56 mulos y nuevo caballos que se dism inuyen, al respecto de 
0*90 pesetas u n a .. ................................. ........................ .............. 21.352*50

Paja.
Por el importe de 23.725 raciones de paja de los 55 mulos y nue- 
. ve caballos que se disminuyen, al respecto de 028 pesetas una. ■. 6.648

Artículo 2.°—Acuartelamiento, alumbrado y combustible.
Por el importe del alumbrado de cuadra que corresponde á los 

56 mulos y nueve caballos que se disminuyen, al respecto de 
4*01 pesetas uno.................................................................................... 260*65

Articulo 9.°—Remonta.
Por el importe de la remonta de 15 caballos de Oficial, al res

pecto de 150 pesetas anuales uno........................................... ..........
Por id. de nueve caballos de tropa, á 125 id. id ...........................
Por id. de 56 mulos de carga y tiro, á razón de 80 id. i d ..............

2.250 
•i .125 
4.480

Total............ , ........................................... 38.995*91

'A u m e n to  ele g a s to .

C A P Í T U L O  7.°— M A T E R I A L

Articulo 1.°—Subsistencias m ilitares,
Pan.

Por el importe de 44.975 raciones de pan que corresponden á los 
115 hombres que se aum entan en la fuerza de Ingenieros, al 
respecto de 0*24 pesetas u n a ................................................................ 10.074

Artículo 2 /—Acuartelamiento, alumbrado y combustible.
Por el importe del alumbrado, combustible y utensilio que co

rresponden á los 115 hombres que se aumentan, á razón de 
17*04 pesetas uno......................................... ........................................ 1.959*60

12.003*00

Economía total con relación al presupuesto de, 1883-84.. 26.962*31

M I N I S T E R I O  D E  H A C E I N D A

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, de conformidad con el Consejo de 
Estado en pleno, y con arreglo al art. 41 dé la ley de Ad
ministración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se trasñeren en 1a. Sección 2.a del presu

puesto ordinario de Obligaciones de ios Departamentos 
ministeriales, correspondiente al año económico 1883-84,* 
pesetas 87.178 al cap. 11 Gastos diversos, distribuidas en 
esta forma; 16.725 pesetas 26 céntimos al art. 2.° Gastos 
extraordinarios de las Legaciones y Consulados; 313 pese
tas  77 céntimos al art. 3.° Gastos de la correspondencia ofi
cial procedente del extranjero', 14.390 pesetas al art. 4.° Gas
tos de suscriciones é impresiones, y 5.743 pesetas 97 cénti

mos al art. 6.° Gastos de Vigilancia. Los citados aumentos 
se rebatirán: 1.871 pesetas del cap. l.°, art. 2.°, Personal de 
la Secretaria; 126 pesetas del art. 3.° del mismo capítulo, 
Personal del Archivo; 458 pesetas del art. 6.°, también del 
capítulo 1.°, Personal de la Interpretación de Lenguas; 
20.188 pesetas del cap. 3.°, art. 2.°, Personal del Cuerpo 
Consular; 1.125 pesetas del art. 3.* del propio capítulo, 
Personal de las Clases pasivas que cobran del extranjero; 
3.111 pesetas del cap. 4.°, art. 2.°, Material del Cuerpo Con
sular; 6.058 pesetas del cap. 6.°, art. 2.°, Gastos de viaje de 
la Sección de CtfrreQs de Gabinete; 2.350 pesetas del capí
tulo 7:°, artículo único, Personal del Tribunal de la Rota, 
y 1.866 pesetas del capítulo adicional Gastos de la Comi
sión de límites en tre¿ las Repúblicas de Colombia y Vene
zuela.
. Art. 2.° Se concede al citado presupuesto del Ministe

rio xde Estado un suplemento de crédito de 80.064 pesetas 
23 céntimos con aplicación al cap. 11, Gastos diversos;

de cuya suma sq destinarán 16.751 pesetas 49 céntimos 
al art. 6.°, Gastos de vigilancia, y las 13.312 pesetas 7 4  
céntimos restantes al art. 7.°, Gastos del servicio general 
de Telégrafos.

Art. 3.° El importe de diclio suplemento de crédito scv- 
cubrirá con la Deuda flotante del Tesoro si los recursos 
que se realicen por cuenta de los presupuestos de ingresos? 
del año económico 1883-84 no fueran superiores á  las  
obligaciones que han de satisfacerse.

Art. 4.° El Gobierno dará cuenta á las Cortes del pre
sente decreto.

\ Dado en Palacio á diez y seis de Diciembre de TmE 
ochocientos ochenta y cuatro.

ALFONSO

El Ministro de Hacienda,
F ern a n d o  €os-®ayésa.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR

EXPOSICIÓN

S E Ñ O R : Inv itada  fuó E spaña no hace m ucho á con
c u r r i r  á la E xposición que se h a  verificado  en la  ciudad 
de A m sterdam ; concurso  en que no podía m enos de figu- 

1 m r  como uno de los E stados de quien dependen en U ltra- 
m iar p rov incias m uy  in te resan tes, siendo de g ran  incen
tiv o  el provecho  y l a  enseñanza que ofrecen estas lizas de 
3a producción  y el consum o.

E l G obierno de Y. M. p ro cu ró  en su  consecuencia que 
M uestras p rov incias de A m érica , O ceanía y posesiones 
a frican as  ocupasen  el lu g a r que al pabellón español co
rresp o n d ía , y no perdonó m edio n i gasto p ara  conseguirlo.

s P ero  finalizado aquel certam en  y atendidos por este 
A íinisterio sus resu ltados, es necesario  declarar ya  disuelta 
3a Com isión cen tra l, y reconocer en sus individuos la in te 
ligencia  y celo con que p rocu raro n  dar vida é im pulso á 
to d a s  las operaciones que dicho concurso  exigía, opera
ciones que secundadas por la Comisión Regia en A m ster
d am  llegaron  á d a r el éxito apetecido á n u es tra  rep resen
ta c ió n  en aquel cen tro  com ercial.

E n  su v ir tu d , el M inistro que suscribe tiene la  h o n ra  
de som eter á la aprobación de V. M. el siguiente p royecto  
de decreto .

M adrid 18 de D iciem bre de 1884.
SEÑ O R :

. A L. R. P. de Y. M.,
- 3fc2smisel AgsaÉrire T e ja d a *

REAL  DECRETO 
A propuesta  del M inistro de U ltram ar,
Vengo en decretar lo siguiente:

A rtículo  1.® Se dec lara  disuelta la  Comisión ce n tra l 
q u e  se creó en esta Corte p a ra  cuan to  pud iera  c o n trib u ir  
á  la  m ejor representación do E spaña en la- E xposición in 
te rn ac io n a l de.A m sterdam .

A rt. 2.° Se d a rán  en mi nom bre las grac ias á sus ind i
v iduos por la cooperación p a trió tica  con que p ro cu ra ro n  
«1 m ejor desem peño en la  exp resada Comisión.

Dado en Palacio  á diez y ocho de D iciem bre de mil 
, ochocien tos ochen ta  y cua tro .

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M a n u e l  A g u lr r e  «fie T e ja d a ,

Cuenta general de ingresos , y  gastos• de la Com isión central 
Española de la Exposición de A m sterdam .

INGRESOS
i.® Recibido por la Subcomisión de 

Cuba en 26 ce Diciembre de 1882 
de la Tesorería de Hacienda de la 
isla, según, aparece en la cuenta 
justificada rendida por D. Rafael 
Pérez Santa María en 18 de Julio 
de 4883, la cantidad de pesos
fuertes..............................................   . 6.000

Devueltoá la propia Tesorería en.6 
de Julio de 1883 como sobrante, 
pesos................. ,...................1............  395*43

Líquido recibido................... 5.404*57

4Duya cantidad de 5.404 pesos 57 centavos equiva
len á pesetas . . . ..................   27.022*85

Recibido por la Subcomisión de 
Puerto Rico de la Tesorería de la 
isla en los días 8 de Noviembre y 
7 y 21 de Diciembre do 1882 y 30 
-de Mayo y Ó de Junio de 1883, se
gún expresa la cuenta rendida por 
D. M.'de Cubeils en 9 do Junio de
4883, pesetas ..........    . 42.560

■Suplido por la Subcomisión............... 1*95
---------------  42.501‘95

13.° Recibido por la Subcomisión de 
Filipinas de la Tesorería de Ma
nila en esta forma:

E n4.de Diciembre de 1882, pesos.. .  20.000
3En 5 de Noviembre de 1883, id   575*94

20.575‘94

según justificada cuenta rendida en 
3 dé Noviembre de 1883 por W at- 
do Jiménez Romera.

Equivalen los 20.575*94 pesos, á pesetas.. . . . . . . .  -102.879*70
.4.° Recibido por la Comisión cea- 1 ¡

tralEspañola de la Tesorería cen
tra l de Hacienda pública, en esta 

f  forma:
En' 27 de Marzo de 1883, en concepto 

de anticipaciones coa cargo á la
isla de Cuba...................... ............ .... 87.500

En id. con cargo á F ilip in as .. . . . . .  43.750
E n  id. con cargo á Puerto Rico  25.000
;p n £ 6 d e  Junio de 1883 en concepto 

de anticipaciones con cargo á
Cuba  .......... ...................... .. 62.295

En Id. id. á Filipinas................ ..........  61.250
En id. id. á Puerto Rico.........   17.500

— --------— 297.293
Cuyas cantidades se justifican en las cuentas 

de los meses respectivos rendida > por el Kabilita- 
\  éo  de la Comisión.

-5.* Y recibido en Amsterdam como producto de 
la  cesión de terrenos á expositores de la Penín
su la y venta de efectos, cuyo pormenor justifi

can las cuentas rendidas por la Comisaría regia
en aquel p un to ......................................................   2.578

Suman los ingresos . 442.277‘50

GASTOS
IR En Cuba.—Por los gastos de to 

das clames según cuenta justifi
cada.  ..........      7.022*85

Por la adquisición para el Estado 
de la Ictiología Cubana delDoctor 
Poey, según la misma cu en ta .. . .  20.000

---------------------------------  27.022‘83
2.° En Puerto Rico.—Por los gastos de todas

clases, según pormenor en la cuenta justificada. 42.501*95
3.° En Filipinas.—Por los gastos de todas clases, 

inclusos los de los objetos adquiridos que se 
lian entregado al Museo de U ltram ar por medio 
de; correspondiente inventario, según cuenta 
justificada..................................................................  102.879*70

4.ü En Amsterdam.—Por haberes 
y gratificaciones que ha formado
la Comisaría régia en Amsterdam. 104.799*86

Por sueldo del personal subalterno
de la misma Comisaría  . . .  7.523‘49

Por los gastos de escritorio, inclusos 
los de comeo», telegramas y obje
tos adquiridos para la Comisaría. 12.131*51

Por el pego del terreno cedido á la
Sección de E spaña................ .......... 33.600

Por indemnización á los Sres. Jurados 24.665*12
Por los gastos de instalación y de

corado .. 38.070*40
Por alquiler de la casa Comisaría y

mobiliario................   4.810*10
Por guardería y conservación de los •

objetos expuestos......................................  2.595
Por el quebranto en la negociación

de los giros de fondos.........................  10.665*88
Por los fletes hasta Cádiz de los ob

jetos que vuelven á los puntos de
origen........................     5/186*64

  -----  244.048
Los anteriores gastos están ju s 

tificados en las diez cuentas rendi
das por la Comisaría en Amsterdam.
5.° En Santander. — Por portes y 

derechos de una caja con chocolates 
rem itida por el Sr. Gobernador el- -
vil de Santander, según cu en ta .. .  26*10

6.° En Cádiz.—Por portes y fletes 
de los efectos recibidos en Cádiz, 
según j ustifiea n ía s  11 cuentas ren
did as por el Sr. Gobernador civil. 9.023

7.° En M adrid—Por los haberes y 
gratificaciones del personal que ha 
desempeñado los trabajos de la Co
misión Central desde 5 de Octubre
de 1882 á 15 de Abril de 1 8 8 4 ..... 23.211*89

Por las impresiones de programas, 
prospectos, instrucciones y circu- . 
lares para dar á conocer el objeto
de la Exposición   2.314

Por el mobiliario adquirido para las
oficinas.................................   U 5

Por los efectos de escritorio, incluso
correos y telegram as......................   933*8-1

Por la impresión del catálogo en es-
■ pañol y francés   / ................. 5.669

Por los gastos de viaje á los seis em
pleados que fueron á Amsterdam á 
formar parte de J a  Comisaría
R égia................ ..................................  6.000

Por los portes y fletes satisfechos en 
Madrid de los objetos mandados y
devueltos de Amsterdam    ........  2.798*42

Y por el quebranto de giros satisfe
chos al Banco de España en la re- s
mesa de fondos á A m sterdam  ' 4.139*88

------------------45.182
Estos gastos están justificados en 

las 14 cuentas rendidas por el Habi
litado de la Comisión Central.

Suman los gastos * 440.683*60
Devuelto á la Tesorería Central en 12 

de Abril de 1884, según carta de 
pago unida al libramiento respec
tivo de la cuenta del Habilitado de
la Comisión C entral......................... 1.593*90

Igual d los ingresos  442.277*50

La precedente cuenta general está conforme cqn los asien
tos hechos en los libros do Contaduría, y es el resultado de 
las cuentas parciales que la justifican.

Madrid 15 de Abril de l884 .= E l Contador, Manuel Galin- 
do.=V.® B.°=E1 Presidente efectivo, Duque de V eragua.= Iiay  
un sello de la Comisión Central Española de la Exposición co
lonial de Amsterdam.

Relación de las recompensas obtenidas por los expositores 
de productos españoles en la Exposición in ternacional de 
A m sterdam  en 1883.

D IP LO M A S  D E  HONOR

SECCIÓN PRIMERA

E X P O S I C I Ó N  C O L O N I A L
Grupo. Clase.

,

I 1 Comandante general de Marina de las Islas
Filipinas.

» 2 Observatorio meteorológico Mel Ateneo Mu
nicipal.

» 5 Flora de las IsíaS Filipinas, publicada por los
Padres Agustinos.

» » Yidal y Soler, Jefe de la Comisión de la Flo
ra  forestal.

»  » , Los Padres Agustinos, Manila.
» 6 Felipe Poey, Habana.

. » » Subcomisión provincial de Puerto Rico.
» » Juan Grundlach, Puerto Rico.
» » Inspección general de Montes* Manila^

Grupo. Clase.

II 9 Comisión provincial de las Islas Filipinas.
» 10 Comisión provincial de Manila.
» » Inspección general de Montes.
» 12 R. Aquiles Colón, Puerto Rico.

III 15 Subcomisión provincial de Puerto Rico.
» 15 Biblioteca del Ministerio de Ultram ar.
» 19 Excrno. Sr. Marqués de Campo, Barcelona.

» Compañía Trasatlántica.
* 20 Sociedad agrícola é industrial de Ñipe.
» » Antonio Carunchü.

5> Compañía general de tabacos de las Islas PN
’ iipinas.

# Inspección general de Montes) Manila.
22 Universidad de San Tomás de Manila.

Total 22 diplomas.

SECCIÓN II
EXPORTACIÓN GENERAL

VI j Pedro López, Córdoba.
» » Francisco Cerveró.

■ » » José María Conte, Cádiz.
» ?! Sociedad de A gricultura y .Viticultura de

España.
3 j González Byas y Compañía, Jerez.

Total 3 diplomas.

RESUMEN.
Sección I 22 diplomas.
Sección II 5 id.

T o t a l  g e n e r a l  27 diplomas de honor 

' mmmskiAuÁM. Mi ono

SECCION PRIMERA
E X P O S I C I Ó N  C O L O NI A L

I 4 Inspección general de Minas, Manila.
7 ídem id. id., id.

II 10 Ceferino Aramburu, Dssagá., Albáy.
» » Ricardo Díaz de Galván, Payabas.
» » Gobierno político m ilitar de Antique.
 ̂ » Regino García, Manila. > í

» 2 Felipe Poey, Cuba.
» 12 El Gobierno político de Nueva Yizcaya.
» » José Mourín, Manila.
» . » Manuel Jubiria Guayad, Bontoc, Lepante.
» » Subcomisión provincial de Fernando Pó©.
» José R. Cortina,Director de la Revista de Cuba...
j) 13 Capitanía de Filipinas.

III 17 y 18 Inspección general de Obras públicas. Puerto
Rico.

'a 19 Museo Naval, Madrid.
» 20 Miguel Arribas.
>5, » , Elias Barbé.
» » Modesto Brid. v
» » Juan J. Marién. m
» » Padilla y  Pérez. „ /

'  » » Andrés Agustini.
» * Juan A mi 11.
» •» Antón Giorgio, Hermanos.
» >! José Rodríguez Fuentes.
» -» Jerónimo López.
» » Inspección general. Puerto Rico.

.» » Inspección general de Minas, Islas-Filipinas*..
» . » José Serrano y de Aizpurúa.

Total %8 medallas.

SECCIÓN II
EXPORTACIÓN GENERAL

Y ■» Plácido Zuloaga. ,
VI » ■ ' ísasi y Compañía.

» » , Hijos de Heredia.
» y José Sánchez. '
». • ' » Eloy Lecanda.' •
» » Ricardo Guille Cassanes. '
» » Marqués de Múdela.
» » Adolfo Bayo.
» » J. Fajardo, Málaga.
» » Francisco Aivear y W ard.
» »■ García Pérez, Hijos.
* » PJá de Llorens.
» M ar q u é s d e la Vj e se a.

■ » » Enrique Lamolla.
» » La Cruz Blanca, Santander, Matossi, Franconi

y Compañía.
>» » ■ Sociedad de aguas de P. ntirosa.
» » Sánchez Romate y Compañía.
» » Excrno. Sr. Conde de Yillayerde. la A lfa./

Madrid.
Total 18 medallas. ,

RESUMEN
Sección I 28 medallas.
Sección II 18 id.

T o t a l  g e n e r a l  46 medallas de oro. 

H E D A L X ..1 S  M A T A

SECCIÓN PRIMERA "
E X P O S I C I Ó N  C O L O N I A L

I  1 Subcomisión provincial de Puerto^Lico.
» 2 Subcomisión provincial de Puerto Riéo.
» 7 , Subcomisión provincial de Fernando ■Póp-
» » .Yan Camp, Manila.
II 8 T. F. del Pan, Islas Filipinas.
» 9 Gobierno de la Nueva Vizcaya.
* » Los Padres Jesuítas de las Islas Filipinas,

h * 10 José Rojas, Manila.
» » Josefa Yelarde, Tayabas.
»• »■ Agustín Velázquez López, Pangasinán.

® Franquilino Ortega, Cabiz.
» » Agala y Compañía, Cuba.
® / 2 Isabelo Tampico, Manila, Comisión provincial

de Manila por el autor de un Crucifijo es
culpido en marfil.

» 13 Museo Arqueológico de Madrid,
a * Luis Llorens, Puerto Rico.
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Grupo. Clase.

II I  lo  E l Doctor José R om án B etancourt.
’> 16 P iro técnica m ilita r  de H abana.
» » A rsenal de A rtille ría  de H abana.
» 17 y  18 R eyes y Cam pañía, Manila.
» » A dm inistración de Correos de la  isla  de Cuba,

H abana.
V 19 Inspección general de Correos y T elégrafos,

Manila,
» SO A ntón Giorgi, H erm anos.
» * Ju an  Barnés.
» » Tom ás B enbenutti.

* Cabrero, H erm anos.
» » Fernando  Fernández.
* » flio l y C arat.
» • » A. Sim om pietre.
* » Jerónim o L andrasi.
» » Sociedad azúcar Luzón, M anila.
» » Domingo M ariani. .

» Tom ás Olivari.
» » H erm enegildo Mojica.
» _» Alejo Acosta.

»' Epifanio Gómez.
. V  Sociedad agrícola é in d u s tria l de Ñipe.

» » Pons y Bu josa.
». ■ » A ntonio F rías.
» » F áb rica  el Oriente.
» » Idem  M aría C ristina.
» » Gobierno político m ilita r  de la  U nión.
3 » José A. Guillén.
» * A ndrés A gostini.
» ' • » Ju lián  Itu rra lde .
» » Ju lio  Lachaum e.
* » ' Sociedad agrícola é in d u s tria l de Ñipe.
* » A dm inistración de las obras públicas de P u er

to R ico.
»■ * Sociedad agrícola é in d u s tria l de Ñipe.
» >» Dorado y Compañía.
* » Subcomisión provincial de M anila.
* 81 Díaz de la Q uintana, Cuba.
* 22 E l Superior de la  Com pañía de Jesús, I s la s

F ilip inas.
3 3 E varis to  Fernández Arcas.

T o t a l  53 m edallas,

SECCIÓN MEDICAL COLONIAL 
3 Comité san itario  de P uerto  Rico.

T o t a l  una medalla.

SECCION II
EXPORTACIÓN GENERAL

IV » Segundo de Olea, Cádiz.
. » * Pérez Hijo, Manila.

V » G regorio Lopetedi.
». 3 E. E chevarría  E íbar.

VI » Galo de Pobes y  Q uintana.
3 » V iñadores Iberos.
* * B artolom é Spotomo.
* » H sselink H erm anos y Com pañía.
3 » José García Noblejas.
» 3 A ntonio R ev e llo /
3 31 Cárcer é H ijos.
3 * R icardo Rubio.
3 * A ntonio A guilar. *.
3 * R uiz de Velasco y Com pañía.
3 3 M unicipalidad de Toro.

■ » . » E duardo  Meseguér y  B allester.
» * N icolás Gómez.
3 > Cosme Cevollero.
3 » José A ntonio Palos.
3 » A gustín  Blázquez.
3 * Conde de H ervias.
» * Barceló y  Torres.
* » Miguel R iera  y  Matas.
3 * R udolph  Carlos.
3 * A guas m inerales de
3 » Idem  de Z aldívar.
3 » Idem  de Loeehes (La M aravilla).
3 * Idem  de R ubinat.
» » Idem  de O ntaneda. .
3 - V Idem  de A rchena.
3 » Idem  de Marmolejo.
3 * Conde dé las A lm enas.
3 » • José G allardo Guzmán.
*  3 P o rtillo  y  Ortega.
3 * A ntonio A u trán , Oleza.
» \  Báreenas y Marín, Zaragoza.
> » Manuel O rtiz Moreno, Ocaña.
* 3 Excm o. Sr. M arqués-de Viesea de la  S ierra ,

Madrid.
3 3 Barceló y  Torres.

T o t a l  39 m edallas,

FfíCOIÓN DE PIN TURA  
Bey reda, Barcelona.

T o t a l  una  tnedalla.

. RESUM EN

Sección I    53 m edallas.
Idem  m ed ical.. . . . .  1 id.
Idem I I  .    39 id.
Idem  de P in tu ra . . i  id.

T o t a l  g e n e r a l  94 m edallas de plata»

■í
: SME ÍBIIOM C B  -

SECCIÓN PRIM ERA
E X P O S I C I Ó N  C O L O N I A L

I  4 Inspección general de Minas, H abana.
3 3 Sociedad agrícola é in d u s tria l de Ñipe.
3 ■' » Inspección general de Minas, San Ju an , P u e r

to  Rico.
» 6 E l Cura de Nazucbú, Islas F ilip inas.
3 3 R égino García. ■

H 9 Alcalde m ayor de la  provincia de L aguna.
3 * José Mourín.
3 > E l au to r (representado por la Comisión p ro

vincial de las Islas F ilip inas) de un cuadro 
modelo de lugar.

Grupo. Clase.

II  9 R. A quiles Colón, P uerto  Rico.
» iO B ernardo Solís, B atangas.
» » H iginio Templado, Albay.
3 » . M ariano Escalante, Cebú.
» 11 J. F. del Pan.

III 15 El Doctor Miguel R odríguez F erre r.
» »■ José Silverio.
» 17 y 18 A dm inistración de Correos y  Telégrafos,

P uerto  Rico.
» 19 E v aris to  Batlle.
3 SO C orrea y Fuentes.
3 » C. Nevares.
3 3 Cabrero, Herm anos.
3 » F rederic  Saurjer.
3 » Felipe A rana.
3 3 Miguel A rtigán.
3 » B regaro  y Compañía,
3 » A lfonso Cesary.
» » Falbe y Compañía.
» » L egar re ta  Traizos.
3 3 F rancisco  Mejía.
3 » Santiago Torres.
3 3 S! Maréila.
» » A lvarado, Hermanos.
» » M arcelino Sola.
3 » Cobián Sánchez y Compañía.
3 * A ntonio F rías.
» » R am ón Jordana.
» » Gobierno político m ilita r  de Á ntique.
3 « L egarre ta  Traizos.
» » Soriano A driano.
» » R ivas y Compañía.
3 » Ciríaco Gandínez.
3 » A nanías Cruz Generoso.
3 » Gobierno político m ilita r, B urlas.
3 3 L a T rin idad , Manila.

SECCIÓN II 
e x p o r t a c ió n  g e n e r a l

IV » A renas (fotográfías), B arcelona.
V I » R afael Rom ero Castañeda.

3 » José de Bodega.
3 » Francisco R uíz de Berzosa.
» » ■ Conde de Zaldívar.
» / 3 A gustín  Calzada.
» 3 L u is Casabona.
» » Miguel Diez y Diez.
» » Conde de Retam oso.
3 3 Jacin to  González Medrano.
* 3 Diego G arcía M artínez.
» » F . Soller y Lonise M.
» » F rancisco  López Gómez.
* 3 Juan  Copero y F ranco, Jerez de la  F ro n te ra .
» » A larcia  y  V illanueva.
» » Conde de T orregrosa.
3 * ' Francisco  R uiz de la  Herm osa.
» » C ontinen tal bodega Company.
3 » Juan  Díaz Paz.
» 3 B runo B arcena.
3 3 Salvador de Abarzuza.

_ 3 3 R afael Blanco Alcalde.
» ' .» P ina , H erm anos.
3 3 Pedro  A ntonio P im entel.
» » Francisco  Béseos.
» 3 S. Jim énez de Tejada. R
» 3 Gregorio G arcía M artínez.
» 1 • 3 Domingo Alvarez.
» 3 Marqués de B enalúa.
3 » Cepeda, Herm anos.
3 '» • Duque de Valencia.
® » Pedro  Morales.
® » Felipe Comabella.

3 A guas m inerales de E llorrio .
» » Idem  de Caldas de B esaya.

■■ 3 ' 3 Idem  de Pozuelo de C alatrava.
3 • 3 Idem  de P uerto llano .
» » ídem  de San A ndrés de Joña.
3 3 Idem  de Cestona. '
» ■» Idem  de San H ilario  Sacalm .
3 3 M. A rtaza, M adrid.
3 3 José de la  Bodega, T alavera.
® » A ntonio Fernández de V illalta, T orredonji-

meno. '
» » Pedro  Jesús Jim énez, Logroño.
3 , 3 A ntonio Malo de Molina, T rujillo .
3 3 B au tis ta  Más y A ndrés, Manises.
» » ■ • Daniel Millán y López, C rip tana.
3 3 A dalberto  P an to ja , T alayera.
3  ̂ Juan  Ignacio P a rad a  y  Goell, Huelves.
* . 3 Pérez Fernández y Palazón, A licante.
3 3 José H. Pérez V idal, Ibi.
3) » Juan  A ntonio Reyes, G uadalajara.
3 » R icardo R ubio, Barcelona.
3 » Tom ás Sánchez de la  Poza, Cebolla.
3 » Manuel Sanz Brem ón, Valencia.
3 3 José María Sepúlveda, M álaga.
3 3 A gustín  Solís y  Fernández, Trujillo*
3 ?) Manuel de Vado, M archámalo.
3 3 Ezequiel de la Vega, G uadalajara.
3 3 L u is López Jim énez.
3 » Salvador de Abarzuza.

T o t a l  61 medallas,

SECCION MEDICAL COLONIAL 
3 I D iario Crónica m édico-quirúrgica, de H abana.

T o t a l  una  m edalla .

RESUM EN
Vr

Sección I 43 m edallas.
Sección II 61 id.
Medical . .  1  íd.

T o t a l  g e n e r a l  405 medallas de bronce. 

M E N C IO N E S H O N O R ÍF IC A S.

SECCIÓN PRIM ERA
E X P O S I C I Ó N  COLONI AL

II 9 Comisión provincial de F ernando  Póo„
» 10 Magín del Pan, Cabiz.
» • - 3 A ntero  Blanca, Cebú.

Grupo. Clase.

II 10 Vano y^Reyes, Cebú.
3) ” Juan  B irón, Pangasinán.
■}  ̂ Quirico Abadilla, Tayabas.

» G aspar Homs, Cuba.
III 17y  18 Inspección general de Telégrafos. Haba.na,

M 19 Capitán del Puerto , Manila.
3 20 M. A. Aponte.

Alicpala (Bibiano).
}) 3> Sociedad agrícola é industria l de Ñipe.

3 A ntonetti, Hermanos.
3 » Isidoro C intrón.
J-' * A ntosanti.

3 Boidas, Hermanos.
3 3 M. M. C arrasquillo.
3 •’ C intrón.
)} *> E ugenio Suguet.
3 3 E m ilio  Va di.
15 » José Aparicio.
)f " José B auza de Mirabó.
3 » G uillerm o PTontera.
3 v Mercedes Invera de Paolí. i
3 S. M assarí.
3 3 Salvador Oliver.
3 3 O liver y Delgado.
3 3 Eusebio Pérez Castillo.
® 3 V ilella, H erm anos.

» Pedro  M. Conón.
» 3 A belardo Díaz.
3 3 José R. Sifré.
3 3 José M onserrate Cordero.
3 Pedro  Cuí.
3 » Manuel R uiz.
3 3 Comisión provincial de Fernando Póo,

» P rudencio R uiz.
■" " Forn iadas y Com pañía.
3 3 José M aría de Triado.
3 23 j .  Silverio Jo rrín . x

T o t a l  40 me/ticio ner.

SECCIÓN II

EXPORTACIÓ N G E N E R A L

VI » Isidoro García Flores.
' 3 u Ildefonso Sicilia y  Miguel.

3 " Santiago Cañedo.
3 José Sala.
3 3 L. García, Herm anos.
3 » José Gómez González.
3 » Pedro  M artín A rroyo.
3 3 E nrique A vansayo.
3 :,> Teodosio Alonso Pesquera.
» 3 .Manuel Gal indo y Recacho,
3 » R . M. Pujol.
« 3 Ezequiel de la Vega.
* 3 Pablo Millán é llijos.
» » Joaquín González E stéfani.
* 3 Tomás Cisneros.
» » G ustavo Golveros.
3 » M anuel G utiérrez Bedoya.
3 M artín Caballero Cabello.
3 ’ Pedro Marín.

E duardo  H uiiler.
5J " R odríguez Montes.
3 * » A ntonio de Itu rra ld e .
* 13 Santiago Domínguez.
» » E nrique  M aroto.
» 3 Miguel B arrón.
51 3 Delegación de la Asociación de A gricu lto res

de Brozas, Cáeeres.
* '  Javega y A ndújar, Manila.
" 3 Celestino Domínguez, G uayana.
3 Burba.no, H ermanos.
3 » Ram ón Paredes.

>• A ntón ioaSi-ícnes.
w ,i Francisco do Paula Baillo, C riptana.
3 Excmo. Sr, Marqués de B enalúa,M adrid .

Sanios Corrochano y Sánchez, Talayera.
» '> Felipe Díaz de la Cruz, Plaseñcia.
3 •' Santiago Domínguez, Brozas.
* Juan  José Dueñas y Fernández, Pozobianco.
a Pedro Fernández de Sedaño, A ndújar.
B 3 G arcía Pérez ó Hijos, Jerez.
3 " G irbán y Rich, T ortosa.
3 3 M ariana L erm a y M artínez, Valencia.

3 Joaqu ín López González, Olivenza.
José A ntonio Marqués, C rip tana.

» » Vicente Mora y Casas, Manises.
3 w R anión Paredes, Cáeeres.
3 )} L uis Pérez Aloe, T rujillo .

» José P o rtillo  y O rtega, M adrid.
» 3 Juan  Pon A renas,
v  3 Rodríguez y R odríguez, H uclva.
3 ’> Viuda (]■:■ V íctor Sáez, Logroño.
3 3 Marqués de San Nicolás, Logroño.

Excm o. Sr. Conde de T orregrosa, L érida.
■' Moyano y Maqueda. .

3 3 Francisco  Bonot. C.
» 3 Coamo, P u e rto  Rico.

3 A lvarado Herm anos, P u e rto  Rico.
> » Juana  Díaz, P uerto  R-ieo.

’I 'o ta l  37 menciones.

RESUM EN

Sección I 40 me.nc-iones.
Sección II 57 Id.

T o t a l  g e n e r a l  97  inunciones ho ¡¡orificas»

RESUM EN GENERAL

27 D iplom as de honor.
46 M edallas de oro.
94 Idem de plata.

105 Idem  de bronce.
97 Menciones honoríficas.

369 I leco m p en ras .

A m sterdam  14 de Enero  de 4884 .-^El Cónsul de E sp añ a . 
M anuel C olarte.^-H ay un sello del Consulado de E spaña en 
A m sterdam .
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MINISTERIO DE HACIENDA.

 REAL ORDEN

Excmo. Sr : La Sala de lo Contencioso de ese alio Cuer
po ha consultado á este Ministerio en 18 de Octubre últi
mo lo que sigue:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Con
sejo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, 
presentada por el Licenciado D. Laureano Figuerola, sus
tituido por el de igual grado D. Salvador Albacete, en nom
bre de la Real Compañía de Canalización y Riegos del 
Ebro, contra la Real orden expedida por el Ministerio del 
digno cargo de V. E. en SO do Febrero do 1883, en cuanto 
por sus prescripciones 3.L fié y 4.a impone á la Compañía 
.mayor rcsp.jns fi ilidat! do ia quo pueda oorresponderle por 
la liquidación que en foiMiu. iogul se practique.

Resulta;
Que en virtud do denuncia, la Administración de la 

Aduana de Tarragona practicó diligencias con el fin de 
comprobar si por do ríe de la Empresa de Canalización del 
Ebro se había emqim 1 do parte del material introducido 
con franquicia, cL na ti dando con ello los derechos d é la  
Hacienda, ó iniciado expediente con este fin y comproba
dos los hechos, oídas las exculpaciones de la Compañía, la 
Junta administrativa jndioial de Tarragona falló en 1878 
que correspondía: primero, exigir á la Empresa la res
ponsabilidad administrativa á que se refiere el art. 308 do 
las Ordenanzas, ó s a imponerle una multa igual al im
porte de las mercancías objeto de la defraudación, que se 
calculaba ascendería á la suma de 1.368.878 pesetas 3 cén
timos; segundo, que no habían concurrido circunstancias 
especiales que determinaran la imposición de la pena per7 
sonal; y tercero, que se pasara testimonio al Jefe econó
mico de la provincia del número é importe de los pagarés 
no renovados en los plazos que fija el art. 48 del regla
mento de 13 de Setiembre de 1861, y que era otro de los 
graves cargos que resultaron contra 'la Empresa:

Que interpuesta alzada por la Empresa, previo informe 
de la Asesoría general del Ministerio y Sección de Ha
cienda de este Consejo, recayó la Real orden de 30 de Fe
brero de 1883 al principio extractada, por la cual se re
solvió: primero, que no procedía hacer declaración alguna 
respecto del material cuyo objeto era ser invertido en las 
obras, por resultar probado que la Empresa ha invertido 
en.ellas mayor cantidad de la que introdujo con franqui
cia para dicho objeto; segundo, que procedía exigir la res
ponsabilidad que prescribo el art. 308 de las Ordenanzas 
de Aduanas por lodo el materia! auxbiar y el de explota
ción introducido con franquicia que no exista en los al
macenes de la Empresa y cuya desaparición no se lia jus
tificado; tercero, que respecto al material auxiliar y de 
explotación que se dice vendido por órdenes judiciales, 
arrastrado por el Ebro y robado por ios carlistas, qurflja 
el Ingeniero Inspector facultativo, se resolverá lo que pro
ceda para ios primeros, una vez que en el plazo de 30 días 
improrrogables, que empezarán á correr del en que se no
tifique esta resolución al Director de Ja Compañía, haya 
presentado ésta los justificantes precisos para probar; 

'primero, que las ventas se ejecutaron por órdenes judicia
les; segundo, que á ellas se opuso la Compañía alegando 
las responsabilidades á que-el material se hallaba afecto; 
tercero, que cuando menos se hicieron estas manifesta
ciones, y cuarto, que antes de las ventas, al tiempo de 
ellas ó poco después, cuando menos dio parte ele ellas la 
Compañía á la Administración; y para los segundos cuan
do termine la causa instruida en averiguación de los men
cionados robos y destrozos, y cuarto, confirmar el fallo 
de la Junta administrativa judicial ele Tarragona en 
cuanto se refiere á los pagarés que la Empresa no ha re
novado:

Que el Licenciado D. Laureano Figuerola, en la re
presentación ya dicha, interpuso demanda en vía conten
ciosa contra la referida Real orden por sus conclusio
nes 3.a, 3.a y 4.a, alegando los fundamentos de derecho que 
estimó pertinentes á sfu propósito de que se dejaran sin 
efecto en cuanto impongan al demandante mayor respon
sabilidad que la que pueda oorresponderle por hechos in
significantes, y que se liquiden en forma con arreglo á 
la ley:

Que pasada la demanda con sus 'antecedentes al Fiscal 
de S. JVL, fué de parecer de que no debía de ser admitida, 
porque la Real orden en la parte reclamada no contenía 
disposición de carácter final; y que como ehactor recono
cía la responsabilidad en que había incurrido, el más ó el 
menos de da suma reclamable pendía de la liquidación que 
se practicara:

Vistas las bases 6.a y 13 de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, según las cuales las resoluciones gubernativas 
en segunda instancia del Ministerio de Hacienda, sin ex
cepción alguna, son rec i amable- en vía contenciosa, siem
pre que el asunto sobre el cual versen constituya materia 
propia de dicha jurisdicción, causen estado, lesión en de

recho  perfecto, ó in frin jan  precep to  alguno legal, y el plazo 
p a ra  in te rponer el recurso  es de dos m eses cuando  el 
in teresado tenga  su domicilio legal en  la P en ínsu la :

Vista la Real orden de 30 de Febrero de 1883, que es
tablece el recurso en vía contenciosa contra las resolucio
nes del Ministerio sobro expedientes instruidos por el ra 
mo de Aduanas:

Considerando:
1.° Que el actor dirige la presente demanda contra las 

resoluciones 3.a, 3.a y 4.a de la Real orden reclamada, ó 
sea: primero, sobre que se exija responsabilidad á la Em
presa por el material que no exista en almacén, y cuya 
desaparición no ha justificado; segundo,.que se conceda 
un plazo á la Empresa para demostrar la pérdida del m a
terial que falta, medios de exculpación que han de utili
zarse, y que se aplace la resolución al resultado dol juicio 
incoado, y tercero, confirmar el fallo de la Junta admi
nistrativa de Tarragona en cuanto á los pagarés no reno
vados:

3.° Quede los expresados extremos sólo pueden tal 
vez causar e-1 agravio de derecho que el actor supone los, 
contenidos en las conclusiones 33 y 4.a, puesto que resuel
ven definitivamente sobre la responsabilidad de la Em
presa por el material no existente y por la falta de reno
vación de los pagarés:

3.° Que no se halla en igual caso el contenido en la 
conclusión 3.a de la Real orden, pues que se refiere á la 
concesión de plazo y clase de justificantes que ha de su
ministrar la Empresa, así como al resultado del juicio para 
la comprobación de los hechos, lo cual demuestra que la 
resolución que recaiga pende fie la presentación de los in
dicados documentos:

4.° Que la Real orden no expresa cantidad alguna lí
quida reclamable, por lo que la falta de ingreso de la suma 
exigida por la Administración de Tarragona no puede pa
ralizar el curso do esta demanda:

■Y 5.° Que comparadas las fechas de la notificación de 
la Real orden y la de la presentación de la demanda, re - j 
sulla ésta interpuesta dentro del plazo legal; ,

La Sala, de conformidad en parte con el parecer del 
Fiscal de S. M., entiende que nó procede admitir la de
manda de que lleva hecha referencia en cuanto se dirige 
contra la conclusión 3.a de la Real orden; pero que puede 
admitirse dicha demanda con respecto á las conclusio
nes 3.a y 4.a de la misma Real orden.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re
inserto  d ictam en, se h a  servido reso lver como en el m is
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E.  para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos, con devolución del expe
diente gubernativo relativo al asunto, y de la copia de la 
demanda á los fines que procedan. Dios guárde á Y. E. 
muchos años. Madrid 11 de Diciembre de 1884.

FERNANDO COS-G AYÓN 

Sr. Presidente del Consejo de Estado. •

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
E sta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

áe la misma se satisfagan en la próxima semana, y horas de
signadas al efecto, los intereses y demás obligaciones de la 
Deuda pública que á continuación se expresan, y que so entre . 
guen los valores siguientes:

Día 33.
Pago de intereses de acciones de obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de ÍC de Julio último y an
teriores, y de 55 y 30 millones de los vencimientos de Agosto 
y Octubre del ano actual, todas las facturas presentadas y 
corrientes.

Día 34.
Pago do intereses do inscripciones nominativas del 3 por 10Q 

del semestre de ÍA de Julio de 1883 y anteriores, facturas pre
sentadas y  corrientes.

Día 36.
Entrega do títulos é inscripciones del 4 por 100 procedentes 

de conversión del 3 por 100, ferrocarriles, residuos é inscrip 
ciones, y de canje de provisionales que no se hubieren recogi
do, á pesar do los llamamientos hechos al efecto.

Lia 37.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de 

í A de Julio de 1883 y anterioras, atrasos de 1A de Julio de 1874 
y reembolso de títulos del 3 por 100 amortizados en todos los 
sorteos, facturas presentadas y corrientes.

Madrid 30 de Diciembre de 1884. ^=E1 Director general, 
Francisco Luis de Retes.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

Dirección general d e  Administración y Fomento.
INSTRUCCIONES COMUNICADAS 

AL INSPECTOR GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS  
ACERCA DEL SERVICIO DE DICHO RAMO

Sr. Inspector: Nombrado ya por este Ministerio todo el per
sonal de Ingenieros que á las órdenes de V. S. ha de prestar el 
im portante servicio de fias obras públicas en el Archipiélago

filipino, esta Dirección estima oportuno hacerle algunas indi
caciones, tanto sobre el estado en que actualm ente se encuen
tran  aquéllas, como también respecto á su trascendencia y al 
orden con que debe pfocederse á su desarrollo y ejecución.

F A R O S

Son, por nuestra desgracia, las costas de Filipinas las únicas- 
quizás en el mundo que perteneciendo á urn, n ach a  civilizada 
se hallan aún sin alumbrado marítimo; mas tenemos un plan 
general para ilum inarlas estudiado, ya y pendiente sólo de- 
aprobación.

Del celo y de la reconocida inteligencia de Y. S. espera esta 
Dirección que, una vez aprobado aquel, procederá eu este asun- 

. to con toda la actividad y con todo el interés que el mismo 
encierra, considerando que uua completa iluminación en las. 
costas de aquél Archipiélago, auxiliada con buenos y seguros 
puertos, no solamente ha de servir pmv el mi mentó de nuestra 
comercio do importación y exporte (ñon í u , qoolias islas, sino 
quo al propio tiempo atraerá á nuesir ,s «. s s,-*, poderosa co
rriente comercial ya establecida y en orn¡¡r.¡so* crecimiento 
entre la  Australia, el Japón, la Chin \ colonias europeos del 
continente Asiático, y la otra no men im i“ ene que habrá 
do establecerse en breve plazo, cuando rolo Y Timo de Pana
má tenga que pasar todo ó casi todo ei comercio do América á 
la  vista de nuestras costas demandando nmro< dos los puer
tos asiáticos.

PUERTOS

El .do Manila está llamado a ser uno áe los m-4ores dol 
mundo. Tiene ya hechos y aprobados ios --siadiós para su eje
cución, y se espora, únicamente que e t Ing » v ro  nombrado re 
cientemente para dirigir las obras envi * hu pLegos de las 
condiciones necesarias para subastarlo.

No necesita esta Dirección recome 1 1  r t ' . S. la mayor 
actividad en una obra de tantísim a im > »rl n . Conviene, sin 
embargo, estudiar un punto que pu cu u¡ » mucho en la  
más ó menos pronta ejecución do ia u s . Li pie su puesto, de 
aquella asciende próximamente á. 10 m j d duros, y ta i 
vez sea necesario hacer no una sola  ̂ nu \ L i subastas par
ciales correspondientes á las diversas i)m  •> qi i componen la 
obra. Fíjese V. S. sobre este particular v Piu> » a a este Gen- 
tro  lo que estime m ás' acertado,- prr i t o mure la m ás 
rápida ejecución de la obra de que se ir de, rs.¿ como'también 
si en el caso de optar por la plurali... ad ue 'as subastas debe
rán  éstas ser sim ultáneas ó sucesivas.

El de Ilo-Ilo es el que sigue en importancia al anterior en 
todo aquel Archipiélago; pero su estudio no so halla aún por 
completo -terminado.

Recomiendo á V. S. con ei nr: a o. ;r¡t ~ * Y inm ediata con
clusión de esto proyecto, para qim <m « voy proh.< o, se ejecu
ten las obivs con tono el v igor,, pnjm m n, (¡uj -•1 posible, 
teniendo en cuenta no sólo su m¡ mi  o A L v , s v  > ia que 
le presta además la circunstam . s , > a* m* v nuco  puer
to que da salida á la considera!) e p: v e > u j u .v y á la.
d .m vecina isla de N egros,'quj es cer-i -m ¡u mas azuca- 
i ‘C • de toco el Archipiélago O v , .«lo - .o, se ha m an
dado recientemente que se r»m . t, m mu, .junta áe puerta
para que proponga arbitrios y mu m l .» Ó jrc, con la acti
vidad y la urgencia que las misnum lx.Qo,...

El de Cebú, aunque habilitado para oí orna -r do y m uy fre
cuentado especialmente por barcos de cabotaje, m cosita rigió
nos reparos y mejoras prru. facilitar iodo lo j osime el consi
derable comercio que pi-r él s j hace. Baste saber que en el aña
de 4884 sólo "él abacá que se exportó por el mismo ascendió 
próximamente á 3 mfilones de euros. '

Además de estos puertos convendrá que V. S. estudie y pro
ponga aquellos otros que considere también necesarios. La isla- 
de Negros principalmente, no obsimPc so hun rm > producción 
de azúcar (1.360.000 pesos el ultimo a no), no Lene puerto al
guno que facilite su salida., teniéndose que hacer su embauque 
á brazo y en medio de las mayores dificultades.

Y no pasaré dé aquí sin hacer presente a Y. S. un- pensa
miento cuya ejecución le recomiendo con vivo, empeño, si no- 
hay alguna dificultad tan poderosa que impida absolutamente 
su realización. Las tres islas más im portantes de todas las Vi- '

. sayas, Paxuiy, Negros y Cebú, neeedlau cada una cuando me
nos un camino ú otra vía que ponga en comunicación sus cen
tros más productores con sus costas, y un puerto además para 
el embarque y la extracción de .sus productos. La considerable 
población (Pan&y 4.300.C00 habitantes, Negros 314.587 y Cebú 
483.031) do estas tres islas; su eqorme producción, cada día en  
aumento, y la riqueza de su suelo apenas comenzado á explo
ta r en algunas de ellas, aconsejan'y exigen imperiosamente ia  
ejecución inmediata de aquella idea que i  le vada a cabo liara, 
que centupliquen los valiosos frutos de aquellas t'rc’s. islas .tan  
importantes. Conviene sobremanera, que esvudfe Y. S. con pre
ferente interés y con la detención debida este .pensamiento,Ajé, 
que proponga ios medios que estime más adecuados para re a 
lizarlo. ,

FERROCARRILES

De Manila á Bagupán (300 kilómetros). Esta obra se ha su
bastado ya por dos veces y no se lm presentado postor alguno 
para realizarla. Ha llegado confidencialmente- a noticia de este 
Centro que la subvención de 4.000 y pico de pesos por kilóme
tro  señalada p a ra la  ejecución ele esta obra es. sumamente es
casa y reducida como parece que lo confirma la falta completa 
de postores, y además ia siguiente sencilla reflexión. Las obras, 
de esta clase deben ser en Filipinas más costosas que en la  
Península, y sin embargo, la subvención otorgada á este cami
no de hierro viene á ser próximamente poco-más ,de. una te r
cera parte de la señalada por la ley á fas líneas generales de 
los ferrocarriles peninsulares. y

Llamo la ilustrada atención do Y. S« sobre este punto para 
que estudiándolo detenidamente informe a esta Dirección la  
que crea más'aceríado, no sólo por lo que al presente caso se 
refiere, sino además para adoptar un criterio fijo en todas 1-a# 
obras de la misma especie que convenga acometer más ad e-^  
lanto. *
: Be, Manila á Taal con un rainal á Santa Cruz (300 kilóm e

tros). Está próximo á term inarse (si no lo está ya), el estudia 
de esta im portantísim a yía do comunicación,.y conviene que 
cuanto antes snrem ita á este Centro para consultarlo y apro
barlo á fin de preparar con la prontitud posible la subasta de 
esta obra, teniendo en cuenta la observación' indicada ante
riorm ente relativa á la  subvención kilom étrica que sea pruden
te señalar.

BD, Cagayánv(WÓ0 kilómetros). E sta vía férrea está com
prendida en el plan ya aprobado de ferrocarriles de la isla de 
Luzón, y es necesario proceder á su estudio. Lo propio con
viene hacer con todas las demás que forman parte del pian, 
mencionado, confiando esta Dirección en que el ocio y la ac ti
vidad de Y. S. lo pondrán todo por obra sin d ilación alguMN

CARRETERAS

El plan general de estas se ha mandado estudiar; pero to
davía no e:stá hecho, ni hay antecedentes en este Centro del es
tado en que se hallan Tales t rabajos.
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Esta Dirección recciíiirmds. muy especialmente á V. 8. que 

procure con la mayor actividad la pronta terminación de di
chos estudios, teniendo en ein nta no solamente la gran nece
sidad que de esta clase de vías de comunicación experimenta 
la isla de Luzón, sir o también las que con tanta urgencia re
clamen por su r.qivza y p< Id ación nuestras islas Y i sayas.

Mientras se estadía este plan dedique Y. o. su atención con 
toda pxefercnch: eu el cormidi reblo número de puentes que es
tán sin corsiriur cu muchos de los cenónos ordinarios que son 
ihoy el Un ico ó mi { críeme medio de comunicación interior con 
que cuenten pare su ocre; rcio y trófico aquellas importantes 
•comarcas, darnhiée convendrá que avienda V. S. con especial 
cuidado, proponiendo lo que juzgue oportuno á la continua
ción líe la narre; em do Llocos al valle de Cagryán, comenzada 
como cuino,o imluer en tiempo del General Morlones, y más 
tarde a l-parecer iveLtelte mente abandonada.

IVAVKCtAOTÓN in t e r io r

L a s  (doras ñrl Pasly  son por iodo extremo mure ules y 
necesarias para el más fácil ;y cómodo comercio de 1 » ciudad de 
Manila, porqim bh n limpios y bien preparados leu j »  ios brazos- 
y  esteros del mismo que la.cruzan y la ponen í n in: mUi da co
municación con el puerto y con la gran laguna do V: , po Irían 
Jacilmcme atraer loy buques á las puertas mism- s oí ios al
macenes donde se depositan sus mercancías. Cu udo m do o es
tas obras, se ha! i cu <\ m p le tr mente termino des, U eluda, i de 
Manila podría ser llamada con razón la Venccia rK* <L*

Ada. actividad o imeligcneia Le V. 8. confía ( i lo P Ficción 
él estudio ee este i unto y i a proposición de los medios necesa
rios para realizarlo.

RIEGOS

No s re íd r o" . ’ r e  ‘nocida ilustración de Y. S. los in
mensos é incalí ub.bles bonríicíos'que reportan los riegos en 
países na ¡ < '',<*• j1 ( ! « »’ o para el-cultivo del arroz, que
eonstitUM t i t, i r,v>>i, \ d  más importante producto de
consun o , ,  i r F t i¡a .

En oí < ’ _ , j. j ,<< i o 3 hallan establecidos por des
gracia r ¡ o que 11  ̂ i ocas haciendas pertenecientes á
la» Comuna, m i< í mo s \ simadas en las inmediaciones de 
Manih . 1 m l a  h ¿ que e< n g; ar algúá otro msigrijíieam e 
ensayo de ios mismos en llocos rte que han sido ejecutados 
por na tur. h \ , re« r ye: ( N rt o un detenido estudio para 
fundar en su cu irosa organización una Diurna ley de Sindi
catos.

Grande y provea hora enseñanza nos ofrece sobro este pun
to el G o memo teglés, que con# rayendo canales de riegos, ha 
cómseguieo < onjunrr paro -siempre aquellas terribles hambres 
que con te uta ir encuete di; zmcboiT antes la población de sus 
•colonias, tan próxima é iuRsaro Archipiélago. Y  es de notar 
que.a- Ion imm mms beneficios que ha producido la seguridad 
de* las cosechas, <•< n rl bu nc-ztar general y el aumento consi
guiente ríe h  { gL!,.¡‘ Ó ' india, ha acompañado también una 
renta enorme á los mpitalea invertidos en tales obras, como 

’ observará Y. 8. en el siguiente cuadro:

.PCSELÍCNÉS IbGLESAS

Sitióse  poblaciones Capitales Renta
, a empleados en cada

donde se nan construido uno de estos. que estos últimos
canales de riego. , — producen.

Pesetas.

Delta del G o d a v c r t y . , , 47.092.625 38‘7 por 100.
Canver.y . . . . . . .  Á    7.339.450 36‘6 ñor 100.
M adraS..v. . „ .  47.336.000 22‘7 por 4C0.
Canal del S i n d . . . A . . .  . . 29.650.000 48‘6 por 100.
Delta del Kistual . . . . . . . . . .  . 11.685.675 4’3‘& por 100.
Bocubav. : . . . .  . . . . . . . . . .  55.569.700 11-9 por 100.

. Jusnoa Oriental . . . . . . . . . .  11.749.450 12*2 por 100.

Experiencias como esta bastan y sobran por sí solas para 
decidir el animo m < apocado al estudio y á la ejecución de 
tan útiles empresas, porque tales obras son provechosísimas 
para los particulares que ios emprenden, para los [propietarios 
quede ellas se benetMan, y por todo extremo honrosas para 
los Gobiernos que L.s auxilian y las emprenden.

IN o podemos i, osó tros perla escasez demuestras recursos 
llevar á esta cías, -de . délautos los inmensos capitales que ha 
invertido en ello el-opulento putelo de la Gran Bretaña, y que 
han ascendido á más de 400 millones de pesetas; pero es.de 
esperar, porque es ley del mercado, que no falten los recursos 
particulares é industriales allí donde tan pingües beneficios 
ios aguardan. ' 1

Estudiará V. 8 .,. por tanto, este asunto con toda la activi
dad y pref reneia que su grandísima importancia reclama, y 
propondrá á esta Lar. cebón con cuanta brevedad:le permiten 
>sus múltiples atrncteni-s la forma de plantearlo y ejecutarlo, 
teniendo en cuenta nuestras luerzas y  nuestros recursos.

CC> - STRUCCIOíNES CIVILES^

Son • de urgente necesidad.t.la reconstrucción de las si
guientes:

El palacio de Gobernador general.
E l de la Audiencia. Estas dos obras fueron arruinadas por 

el terremoto de 1863.
•Faltan p;,r construir eri varias-provincias:•. ,•
Las Casaos R ales, las Administraciones de Hacienda.
Las cárceles, .-obre éstas llamo muy especialmente la aten

ción dé Y. S. á ñu de que rio carezcan de las condiciones de 
salubridad que de una Administración celosa y prudente de
ben 3 arómete r se los desdi o Da o os que las ocupan.

Xós•Tribunales ó Casas de Ayuntamiento. Las escuelas.
Los mercados, i or ultimo un lazareto en la bahía de Ma- 

. Bila. para y-vitar- que continúen instalándose como hasta ahora 
en incómodos e insajubr-s barracones cada vez que amenazan 
ios temores de una epici!-mi.:¡.

y OBRAS MUNICIPALES

El servicio de esta clase de obras exige imperiosamente, aj 
menos para los pueblos más importantes, que se estudie con 
urgencia el trazado de una zona destinada exclusivamente á ls 
edificación.

La inmensa mayoría de las casas de Filipinas está formada 
de caña y ñipa, por lo cual ios incendios arrasan literalmentí 
pueblos enteros en n uy pocas horas, y contra un mal tan ter 
rrible es necesario y urgentísimo adoptar todas las precaucio
nes posibles.

' Nuestraantigua legislación de Indias, y con especialidad 
las Ordenanzas de. bu en Gobierno de 1768, disponen que las 
casas se sitúen á hasta ote distancia unas de otras, rodeande 
cada una de eTa^ de su respectiva plantación. Desgraciada
mente no se ha cumplido en parte alguna ni aun en la capital 
-aquel tan sabio y prudentísimo precepto. Lo único que en Ma

nila se ha hecho para alejar ó disminuir en lo posible los ma- 
.les indicados ha sido señalar una zona para la edificación de 
las casas de ñipa, separada por una divisoria ó avenida de 40 
varas de anchura del resto del caserío permanente.

Procure Y. S. por todos los medios posibles que esto proce
dimiento ó regia de construcción,, que es sin duda muy prác
tico, se aplique y observo desde luego en las principales pobla
ciones al me,.os de aquel Archipiélago, porque con él no sólo 
tendrán mayor seguridad las personas y las casas, sino que 
además se evitará el escandaloso hecho más de una vez ocu
rrido de ver poblaciones de 30 y 40.000 almas entregadas y 
vendidas á un puñado de bandoleros ante la terrible amenaza 
de incendiarlas.

También deberá lijarse V. S. en. otro mal de que adolecen 
en Filipinas, y que es preciso y urgente remediar." Es necesa
rio dotar á todos los pueblos ¿e las aguas potables de que ca
recen, excepción hecha de Manila, por cierto desde una fecha 
muy reciente. Tales son en sustancié, Sr. Inspector, las líneas 
generales que marcan el estado actual do las obras públicas 
en el Archipiélago filipino, y las principales exigenoias que las 
mismas demandan con urgencia. V. 8. encontrara tal vez muy 
deficiente lo primero, pero hay que advertir que no se ha re
dactado hasta el día ni una sota AJcmo'-ia gene oí ae las obras 
públicas de aquellas importantísimas regiones.

De esperar es que el celo y la iveoro.úvín laboriosidad de 
V. S. vengan á llenar pronto este vacio, presentando un tra
bajo que ponga de manifiesto de una muñera mas completa y 
en conjunto lo que ahora solamente se halla esparcido en va
rios documentos, que son insuficientes para el objeto de que 
tratamos.

Por lo que toca al plan do ejecución quo tan ligeramente 
dejo bosquejado, aunque parezca a la. simple vista muy difícil, 
ya por su importancia, ya por las diversas partes ó extremos 
que comprende, sin embargo lo considero de urgente necesidad. 
No es necesario para comenzarlo arbitrar por de pronto nue
vos impuestos, porque entiendo que bastará con los creados.

Lo que sí se necesita es dotar de una buena organización 
el servicio, tener una constancia á toda prueba, ejercer una 
vigilante actividad y sobre todo desarrollar una energía bas
tante para sobreponerse á todos los obstáculos que puedan 
presentarse.^

Entiende esta Dirección'que en V. S. concurren todas estas 
cualidades tan necesarias para acometer y para realizar tan 
noble y tan patriótico pensamiento, comenzando por proponer 
á este Centro cualquier reforma que juzgué necesaria para 
hacer mejor y más rápidamente el importante servicio que le 
tiene encomendado. Y conviene á este propósito consignar dos 
indicaciones. Quizá hay demasiado personal do Ingenieros con 
residencia en Manila, y  falta, por consiguiente, d-el mismo en 
las demás provincias, Quizá convendría también simplificar lo 
posible el servicio en su parte puramente burocrática para 
aliviar así al personal facultativo do la tarea más infructuosa 
y mas pesada de su misión. Esos índices, por ejemplo, tan car
gados de detalles innecesarios en su mayor parte, distraen la- 
atención, ocupan un largo tiempo y no dejan lugar muchas 
veces para otros trabajes más prácticos y provechosos.

Tenga V. 8. presentes estas indicacionos, y proponga sobre 
ellos aquello que juzgue más acertado y conveniente para el 
mejor servicio.

Falta sólo para concluir estas ligeras observaciones encar
gar á V. S. muy especialmente que en todo caso en que le ocu
rra alguna duda ó se le presente alguna dificultad de cierta 
monta, puede acudir directamente á este Centro que las resol
verá inmediatamente comunicándosela en seguida para que lo 
sirva de gobierno. Entienda Y. S. que este Centro aspira ante 
todo y sobre todo á que se ejecute el mayor número de obras 
en el menor tiempo posible. jS inspirándose en estos propósitos 
de rápida actividad y de pronta ejecución por su parte, y alla- 

i nándole esta Dirección cuantas dificultades pueda vencer, que 
se le opongan en su marcha, habremos cumplido todos nues
tro deber, correspondiendo al propio tiempo á los deseos, á 
la confianza y á la misión que el Gobierno de S. M. nos ha 
confiado.

Dios guarde á Y. 8. muchos años.—Madrid 22 de Noviem
bre de 4884.==E1 Director general de Administración y F o 
mento, J. García López.—Sr. Inspector de Obras públicas de 
Filipinas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Córdoba.

Sección de Fomento.—Carreteras.

RECTIFICACIÓN

En el anuncio publicado en la G a c e t a  del día í i  del ac
tual referente á la subasta de las obras de reparación de la ca
rretera de Cuesta del Espino á Málaga aparece equivocada
mente como tipo la cantidad de ciento cuarenta m il novecien
tas cuarenta y cuatro pesetas noventa y ocho céntimos, debien
do ser ciento cuatro m il novecientas cuarenta y cuatro pesetas 
noventa y ocho céntimos, que es el verdadero.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de San Juan 

de Puerto Rico.
No habiéndose presentado aspirante á la plaza de Arqui

tecto municipal de esta ciudad, que se halla vacante por pase 
á otro destino del que la servía, el Excmo. Ayuntamiento ha 
dispuesto se anuncie aquélla inmediatamente con el fin de que 
los Arquitectos titulados por la Academia de San Fernando 
que la interesen desempeñar con la dotación anual de 1.500 
pesos consignada en presupuesto remitan sus instancias debi
damente documentadas á esta Presidencia dentro del plazo de 
90 días que al efecto se señala, y empezará á contarse desde la 

' fecha en que por primera vez aparezca este anuncio en la ' Ga
ceta  be  Ma d r id ; advirtiéndose que el electo tendrá el deber de 
practicar cuantos trabajos le encomiende la Excma. Corpora
ción dentro de este término municipal, sea cualquiera la im 
portancia de aquéllos, y la de dirigir todas las obras  ̂que el 
Ayuntamiento le confíe, sin derecho á reclamar indemnización 
de ninguna clase, pues solamente disfrutará el sueldo ameri
tado; siendo también de cuenta del que se nombre los gastos 
de Delineante y material dé oficina que puedan originarse.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Puerto Rico 43 de Noviembre de i  8 8 4 = Venancio Luiña.

I 2995-M-l

ADMINISTRADOR DE JUSTICIA.

Juz gados de p r im e ra  instandía .

MÁLAGA— TANTO DOMINGO

D. Lorenzo Padilla y Penda, Juez de primera Instancia del 
distrito de banto Domingo ele esta cainita!.

Por el presente edicto cito, llamo y ernp1 ^  r d  termi
no de 15 días, acontar desde el siguiente 1 1 > 1 n el
presente en la G a c e t a  de  M a d r i d , á Francii / *d , , ^ , ntoz,
hijo de Juan y de Rosa, natural y vecino ( i , o, 
hortelano, y cuyo actual paradora se ignora, tv iu  ¡̂.o o*o 
de dicho término comparezca en la cárcel puh  ̂ - A esta ciu
dad á cumplir la condena quo le ha sido imniuA cor la A u 
diencia de Granada en la causa que se lo sqyió eu c  lesiones; 
apere! uuio que de no hacerlo le parará el perjuicio oue hubLro 
lugar y será declarado rebelde y contumaz.

Y  al mismo tiempo requiero y «u * rg > á u,d las Autori
dades civiles y militares; y á totes los t "citm  da 1 Poder judi
cial procedan á la busca y captura, del expresauo Francisco 
Franquelo Díaz, y conseguida ponerlo á mi disposición en la 
cárcel de esta ciudad.

Dado en Málaga á 19 de Noviembre do 1884.=-Lorcnso Pa
dilla y Pénela.—Por su mandado, Carlos Mauriei. J—8077

MORÓN.

D..Ramón Cubero y Romero, Juez municipal y occidental 
de instrucción del partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Luis Pareja 
Rem ero, natural y vecino de la ciudad de Utrera, y que ha 
residido un año próximamente en esta v illa , de estado sol
tero, de 34 años de edad gróArmmente, y e°taíurn regular, ig
norándose sus demás c \ usmun c: s personales, peía r,u * 1 1  d 
término de 40 días, á cont11 < i bi hiscrcubi ie la mu nm cu 
la G a c e t a  de  M a d r id  y Lole. ..¿^ o jitL l de la } , u a n i  L ,  m pre
sente ante este Juzgado á responder de los crr0o, que i. re
sultan en el proceso que contra,- el mismo se instruye por el 
cielito de ultraje á un Ministro de la. Rehgión católica, c j el mo
mento de desempeñar sus funciones corno tal; bajo ap- reibi- 
rniento, caso de no comparecer, de pararle el perjuicio que hu
biere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y deten
ción de dicho individuo, así como á su conducción á este Juz
gado con las seguridades legales.

Dada en Morón á 41 de Noviembre de 1884.^Ramón Cube- 
ro.=De orden de S. 8., Alejandro Lacosta. J—8032

MOTRIL

D. Antonio María Cáliz Y  al verde, Juez de Instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente so cita, llama y emplaza á Gabriel Bacas 
Yenegas, natural de Molvízar, vecino de Salobreña, soltero, 
jornalero y de 49 años de. edad, hijo de Francisco y de Lau- 
reania, cuyas señas personales son: estatura baja, color more
no, pelo castaño oscuro, barba ninguna, cara larga, ojos claros 
y con algunas pintas de viruela , para que en el término de 30 
días* contados desde el siguiente al en que la presente aparezca 
inserta en el Boletín oficial de la provincia de G ranada y Ga 
c e ta *  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado para notificarlo, 
citarlo y emplazarlo para ante la Audiencia de lo criminal de 
esta circunscripción á fin de que nombre Procurador y  Aboga
do que lo represente y defienda en la causa que contra el mis - 
mo so sigue sobro lesiones á Salvador Arenas Escobar.

A l mismo tiempo, en nombro de S. M. el Rey (Ah D. G.) se 
exhorta y requiere á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de Gabriel Bacas, cuidando, caso de ser habido, citarlo 
de comparecencia en este Juzgado;, pues en ello se interesa la 
recta administración de justicia; apercibido que de no compa
recer qerá declarado rebelde y le parará el perjuicio qup haya 

' lugar.'
Dada en Motril á 26 de Noviembre do 18S4=Por su man

dado, Evaristo Cabiedes. J—8258

QUINTANAR DE LA  ORDEN

D. José Becerra Laviña, Juez de primera instancia de este 
partido.

Habiendo fallecido en esta villa el 27 de Abril del corriente 
año el vecino de ella D. Pedro Victorio Patudo Panlagua y Ga
llaste bajo testamento otorgado el 25 anterior, por el que ins
tituyó por herederos á sus dos únicos lujos D. Jesús y D. José 
María Panlagua y Carrión, que en Julio siguiente renunciaron 
ante este Juzgado á la herencia del D. Pedro Victorio; en su 
vista, y habiendo prevenido la testamentaría del mismo, por 
auto de 6 del actual he dispuesto se fijen edictos por termino 
de 30 días siguientes á su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, citando y llamando á los 
que se crean con derecho á la herencia del Panlagua, para que 
puedan hacerlo valer» en este Juzgado; advertidos que' pasado 
dicho término se les seguirá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 9 de Diciembre de 4884.= 
José Becerra Laviña.=De orden de 8. 8., Alberto Carrasco.

5 4 6 -P

TOTANA
: D. Clemente Cano de la Peña, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este de m i 

cargo y actuación del que refrenda se instruye causa criminal 
de oficio sobre el robo de tres docenas de platos negros, dos y 
media de platos blancos, tres docenas de tazas sin asa y seis 
jarros,.lo que tuvo lugar en la noche del 30 de Octubre último
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á Juan Zamora Vélez, vecino de Mazarrón, ignorándose en la 
actualidad quiénes sean los autores del indicado hecho.

Por tanto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ruego á to
das las Autoridades, así civiles como militares y demás agen
tes de la poiicia judicial, se sirvan dar las órdenes oportunas 
para que se proceda á la busca y ocupación de los objetos de 
losa que se han expresado, y de ser habidos los remitan á este 
Juzgado con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren.

Dada en Toíana á 17 de Noviembre de 1884=Clemente 
Cano.=Por su mondado, Miguel Marín. J—8055

VALENCIA-SER,RANOS
D. Esteban Gómez y González, Juez instructor del distrito 

de Serranos do esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Bar

tolomé Guillot, alias El Mamó, vecino de Campanar, ignorán
dose su actual paradero, para que dentro del término de 10 
días, que principiarán á contarse desde el en que la presente se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado 
á prestar declaración como procesado en cierta causa criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca, captura y detención en 
su caso en las cárceles de Serranos de esta ciudad á mi dispo
sición del referido Bartolomé Guillot.

Dada en Valencia á 43 de Noviembre de 1884.—Esteban 
Gómez.—Por su mandado, Vicente Guñat. J—8023

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Jerónimo Yieén y Jimeno, Juez municipal suplente, ejer

ciendo funciones en primera instancia del distrito de San Pa
blo de Zaragoza.

Hago saber por este cuarto edicto que habiendo fallecido 
el Registrador de la propiedad que fué de este partido y del 
de Patencia D. Jacinto Alderete y Fernández, á solicitud de 
su heredero, conforme á lo preceptuado en el art. 277 del re
glamento general para la ejecución de la ley Hipotecaria se 
anuncia dicho fallecimiento, y cita á las personas que tengan 
que deducir alguna reclamación contra el citado Registrador 
para que* lo verifiquen, si les conviene, ante este Juzgado y el 
de Patencia, dentro del plaz,.* de tres años, que se cuentan des
de el día 19 de Abril de 1883, en que tuvo lugar la inserción 
del primer edicto en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Zaragoza á 9 de Diciembre de 1884.=Jerónim'o Vi
sen.—Por mandado de 8. S., Manuel Serrano. J-^B555

NOTICIAS OFICÍALES

A yuntam iento constitucional de M adrid. ,
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos^y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1‘60 á 2 pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1*60 á 2 pesetas el .kilogramo.
Idem de ternera, de 1/50 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de 1*20 á i ‘30 pesetas el kilogramo.
Despojos ele cerdo, de i á L2o pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 2 á £‘20 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, d e í ‘8Ü t  4‘90 pesetas el kilogramo,
Idem en canal, de 1‘64 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 1‘75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas ei kilogramo.
Pan, de 0*36 á 0*44 pesetas el kilogramo,

■ Garbanzos, de 0‘63 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 ¿ 0*80' pesetas el kilogramo.
Lentejas, de Ü‘6Q á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineraR de .0*03 á 0*10 pesetas el kilogramo-,
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á OYO pesetas el kilogramo'.
Aceite, do 1*10 á 1*20 pesetas el litro, y de 10 á 14 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0‘84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de G475 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*20 á 7*50 e] 

decalitro.

Beses degolladas*

Vacas, 162.—Carneros, 311.—Terneras, 100.—Total, 573.

Su peso en kilogramos   39.812*250.

%Precios á los tablajeras*

Vaca, de 1*41 á 1*48 pesetas el kilogramo,
Carnero, de 1*42 á 1*44 pesetas el kilogramo.

Be l parte remitido, por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes'.

P aato ide racaüdaciÓB, Ptas. Cfatt. Puntos de recaudación. P ís t . Cénit.

Toledo . . . . . .  2.745 Correos  ......  145*98
Segovia 1.959*97 Matadero de vacas. 14.272*16
N orte .. . . . . . . . . . .  11.808*43 Idem de cerdos.. .  7.366*40
Bilbao.. . . . . . . . . . .  2.17512 Mostenses....................  »
A ra g ó n .. . , . . . ,» . ,  1.257*61 Fábrica del gas... »
Valencia.. . . . . .  . . .  5.679*27 I Imperial.. .7 ........  1.078*44
Mediodía. . . . . . . . .  19.770*22-------------------------------------------
dudad Real., o „... 4,889*47 Total. ... 70.148*07

Madrid 19 de Diciembre de 1884.

Dirección general de Correos y  Telégrafos. 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila y Burgos.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 20 de Diciembre de 1884.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

HORAS d#1reduc?dar° TERMÓMETRO DIRECCIÓ>* E8TAD0 
& 0° y en — — — —  j  dase del Tiento, del cielo, 
milímetros. g6C0# humede-

cido. ______________  _________

6 de la n}.. 709 06 2*8 2*4 OSO... Viento. Casi desp,®
9 de la m.» 708*04 7*1 5*3 O Id em .. Nuboso.

I# del d ía ... 704*90 43*9 9 5 O Id. fte. Cubierto.
t d e l a t . . .  703‘33 |3 ‘8 S‘9 O Id em .. Idem.
6 de la t . . .  702 78 4 2*3 7*4 ONO... Id. h.*. Casi cub.#
9 de la n . ..  702*54 9 7 5*8 NO_Idem . .«Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  15*0
Idem mínima.............................................................................   0*4

diferencia................................................................. 14*6

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 4 6*0
Idem id., dentro de una esfera de cristal......................... 33*2

Diferencia.      4 7*2

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable....................................................   474

Idem mmima, id   .............................................................  —2*8
Diferencia...............................................      20*2

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló
metros)..........................................................................     841

Oscilación barométrica, id. (milímetros) ............  —i 0*0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve 

de la noche ..........     4*5

Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros). .....................     »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las sieU

N el día 20 de Diciembre de 1884.

Altura Tempera*- Direc- Fuerza
barométrica tura Hitado Estado

LOCALIDADES 4 0o y al ni- en grados ción del del
Teldelmar centesi- Tjent0 ciento. del cielo, de la mar.en milímetros males.

S. Sebastián. 756*0 45*6 NO_V .°fte. Lluvioso.. Agitada
B ilb a o .. .. . .  758*9 4 6*1 N O ... .  Id em .. Idem  Gruesa.
O v ie d o ... ..  762*1 4 48 O. Viento. Casi cub .# » ■
Coruña(7h.). 766 8 44 4 S O . . . .  Id, fte. Lluvia  Gruesa.
Santiago  766*9 42*1 N  Calma. Llovizna.. »
Orense..........
Pontevedra. 768*0 43*4 O.. Brisa.. Cubierto.. »
Vigo..............  769*3 13*2 S O . . . .  V .°fte. Idem  Tranq/

Oporto  770 6 4 3*1 O .. Viento. L luvia Agitada
Lisboa (8h.). 772*4̂  4 2*0 NO  Brisa.. Cubierto.. Tranq.a
Cáceres.. . . .  775*5" 74 s  Viento. Celajes—  »
Badajoz  770*4  ̂ 9*0 O.  Calma. Cubierto.. »

S. Fern. (7 h.). 771*4 7*4 N . . I d e m . .  Casi desp / A.agit.*
S e v illa ... . . .  768*3 64  Ñ E .. . .  Idein ..  Despejado. »
Málaga  768*5 4 5*7 NO. . . .  V.° fte . » Rizada.
Granada  769*1 5*4 NJS_Calma. Nubes  »

Cartagena... 759*6 4 50 S O  Idem .. Celajes  P. oleaj
A lica n te .... 764*5 45 8 SO  Viento. Idem  Llana.
Murcia.. . . . .  764*9 4 0 0 OSO . . .  Idem . .  Id em   »
Valencia  762*1 43*0 o . Idem.. N u boso ... »
Palma  759*0 4 4 7 S . . . . . .  Idem .. Despejado. Tranqd
Barcelona...

feruel  765*7 * S ____, .  B risa.. C e la jes... »
taragoza  » 4 4*2 NO_Idem .. Cubierto.. »
Soria .,  763*1 4*0 o _ Id em .. Idem   »
B u r g o s ... ..  764*6 6*0 SO.Viento. Idem   »
L e ó n ...   760*3 9*2 o . id: fte. Idem   »
ValladoHd.. 767 4 7*0 sq . Viento. Idem   »
Salamanca.. 765*8 6*8 o ...Id em .. I d e m . . . . .  »
Segovia — . 770*5 5*6 s o _Brisa .. L luvia.. .  „ »

Madrid |  766*4 7*4 o .Viento. N u b oso ... »
Escorial.. . .  I 767 0 9*0 N O ... .  B risa.. Idem   »
Ciudad Real. 774*5 » O.  Viento. Despejado. »
Albacete—  771*4 8*0 o . Id em .. Nubes  »

P a r í s . . . . . . .
Grrís-Nez___
St. Mathieu.. *
Isla d*Aix...
Biarritz ¡
Clermont. . .
Perpiñán  I
Bicie  1 |
N iz a ...  1

Roma..’.   ¡
Ñ ap óles..... ¡
Palermo  ! j
Malta..  ¡

Bolsa d e  M adrid .

Cotización oficial del día 20 de Diciembre de 1884, comparada 
con la del día anterior. 7

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS
Día 49. Día 20.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior  60*40 60*45-40-35-30-25
á plazo  » 60 25 fin cor ; 60*50

60 35-40 fin próx. 
no publicado. » 60*15 fin cor.;

60*30 fin próx. 
pequeños. 60 80 60*80-85-35-50-55

60*65
Idem id. al 4 por 400 exterior.   60*70 »

-pequeños. 64 0j0 64 0j0-60*45
ídem amorlizable al 4 por 4 00 . . . . . . . . . .  76*05 75*95

aplazo . 76*30 »
pequeños. 76*40 76*05-75*90-76 Op)

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 86 85 86*90-80-85
Deuda de la isla de "Cuba, al 3 por 4 00

anual y  1 por 4 00 de amortización  22 0¡0 24*50-22 0̂ 0
Acciones del Banco de España.................... 303*25 303*50-303 Ojo

no publicado. 303 0j0 802 50

Cambios oficiales sobre ||£azas del Reino»

DAÑO BENEFICIO. . DAÑO BENEFICIO

i

Albacete  4{2 » Logroño  R4 »
Alcoy  » 4¡4 Larca  par. »
Alicante  4j8 » Lugo...............  4 {2 »
Almería  par. » Málaga  par. »
A vila .  4j2 » Murcia  4j4 »
Badajoz  1j4 * O ren se ...... 4¡2 »•
Barcelona... 4 ¡4 » Oviedo  4x8 »
Bójar  4{i » Patencia.. . .  4t4 »
Bilbao  4 \8 * Palma Malí.*. 8̂ 8 »
B u rg o s...... 3{8 * Pamplona... 4{4 »
Cáceres  3[8 » Pontevedra. 5[8 »
Cádiz  par. » Réus   par. »
Cartagena... par d. » Salamanca.. 4¡4 »
Castellón—  1j2 » S. Sebastián. 4(8 »
Ciudad Real. 3¡8 » Santander... 4 j8 »
C órdoba.... 4 {4 » Sta.CruzTfe. par. »
Coruña.. . . .  8[8 » Sssntiago  par. »
Cuenca  4 [2 » Segovia  4̂ 8 »
Ferrol  4 {2 » Sevilla  4j4 »
Gerona. . .  » Soria  3{4 I »
Gijón  ByS » Tarragona.. 4 ¡4 »
G ranada.... 4 [4 » Teruel   4 x4 »
Guadalajara. 4 ¿2 » Toledo  8{8 »
Raro  4 f4 » Tudela  4 ¡2 »
H uelva  par. » V alencia .... 4 {8 »
Huesca.  4 {4 » Valladolid.. 4|4 »
J a é n . . . . . . . .  par. » V igo ..   3{8 »
Jerez Front/ par. » V itoria   8¡8 »
León  4(4 j » Zamora  4|2 1 »
Lérida  R* * Zaragoza... .  R8 1 »
Linares  4 $  | » [ I

Bolsas extranjeras.
P A R Í S  19 D E  D I C I E M B R E

I Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 69*50.
Idem id. id. interior  á »

Idem amort. al 4 por 400. . . .  á »
3 por 100 exterior. á »
Deuda amort. al 2 por 400... á »
Obligaciones de Cuba.  á 470*00.

Consolidados ingleses  ........................... á 99 4 4 ¡16.

Cambios oñciales sobre plazas extranjeras:
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*50 d.
París, á ocho días vista, fr., 4*95 1 [2.ADVERTENCIA

I MPRENTA n a c io n a l .—l a  a d m in is t r a c ió n  d e
1 la Ga c e t a  d e  Ma d r id  ruega á los señores suscritores 
de la misma residentes en provincias y extranjero, cuyo 
abono termine en fin del presente mes, se sirvan renovar 
su suscrición antes de Eiíero próximo; pues, de lo contra
rio se les suspenderá el envío de esté diario oficial hasta 
que satisfagan el importe de aquélla.

SANTOS DEL DIA

Sanio Tomás, Apóstol, y San Glicerio.
Cuarenta Horas en la iglesia de San Pedro de los Naturales,

ESPECTÁCULOS

TEATRO REAL—A las ocho y media»—Función 32 de 
abono.—Turno 2.® par.—Aída.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—La pata de cabrá.
A las ocho y media.—Función 80 de abono.—Turno 2 /  pan 

La peste de Ctranto— Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA* -A  las cuatro y media—* 
Doña Juanita.

A las ocho y medía» Función 62 de abono.—Turno par»—> 
Los fusileros.

TEATRO DE APOLOÍ-A las cuatro y media.—Turno 
par, 2.° y B.°—La mar selle sa.

A las ocho y media.—Turno impar, tercero de seis»—Él, her
mano Baltasar.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y media.—Tur
no 3.° entero»—Los dulces dé la boda-.1—Vestirse*delavgo.

A las ocho .y. media.—-Función 19 de abono.—Turno 1.° im
par.— Sin solución. — ¡Cómo se pasa la vidai~El novio de Doña 
Inés.— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las cuatro y media.—De 
Madrid á los Corrales.—Los matadores.

A las ocho.—Los matadores—La soirée de Cachupín.—El 
cercado ajeno.—Un viaje á Suiza.

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Turno 1.® im
par.—Bobo en despoblado.—Deuda de sangre.—El último tran- ‘ 
vía. * (

A las ocho y media.—Turno T.° par.— Deuda de sangre—El 
último tranvía.—De Cádiz al Puerto.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las cuatro y media.—An~ 
gel— Ya somos tres.

A las ocho.—La blusa.
A las diez.—Las codornices.—¡Qué maridósl—Salón Eslava»
TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—El Nacimien

to del Mesías y la Degollación de los inocentes. 7
A las ocho y media.—La misma.
CIRCO HIPÓDROMO—Baile de tres á siete de la tarde.
Billete de caballero: 75 céntimos.—Idem de señora: 25.
Guardarropa: 26.


